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Sesiou 28.a oráinaria en 25 de Julio oc 1908 
PRESIDENCIA DE LOS SENO RES SANCHEu I ORREGO 

DOCUMENTOS 

Se aprueba el acta de la sesion anteri~r.- Oficio del señor Ministro de Obras Pübli-

Cuenta.-Se discute i aprueba en particular cas con que remite los antecedentes relativos 

el proyecto que aumenta los sueldos de los a la separacion del empleado de los Ferroco

preceptores de 1\!J:agallanes.-Se ponen en les del Estado, duu BAlisario Montecinos. 

discusion las modificaciones introducidas Informe de la Oomision de Gobierno sobre 

por el Senado en el proyecto que rlja el un proyecto del sellor Sánchez :M:fisenlli r'e

derecho de internacion a la leche conden- lativo a la compra de una casa en Yumbel 

sada.-Despues de usar de la palab'.'3' .va- para las oficiuas de la Gobernacion. 

rios señores Diputados se acuerda elImmar Informe de la Comision de Gobierno sobre 

este proyecto de la tabla de primera hora varias mociones i soli.citudes relativos a con~ 

i pasarlo a la bbla ordinaria.-El)eñor ceder ausilios estraordinarios a varias muni

Zañartu don Enrique pregunta al señor cipalidades. 

Miuistro de Hacienda por qué no se han( Informe de la Comision de Gobierno sobre 

nombrado aun los. i~spec~ol'es i sub-inspec-; una mocion de don Alberto Castillo relat~va 

tores de la Adml;l1~traclOn de Alcoholes, a la creacÍon dtl! empleo de consultor técmeo 

aprobados en los ultImO'l concursos.-Con- del Gobierno con residencia en Europt\ o Ea

testa el señor MinÍstro.-U 15eñor Huneeus tados Unidos. 

don Jorje recomienda a la Oomision d~ Nota de la Comision de Relaciones Este

Obras Públicas el pronto despacho. del pro~ riores en que comunica qne ha elejido presi

yecto sobre las obras 1e meJoramlento del) dente al seilor Pleiteado. 

puerto de V l;1.1paraiso.-Sobre el ~i.smo Mocion del señor Claro para que los dere

asunto ~sa de la pala?ra e,l señor MIU\.stro chos del salitre se paguen en oro en la Teso

de Hacwnda.-El senor Claro formula ob- r.ería de Chile en Lóndres. 

servaciones en apoyo de un proyecto de Solicitud particular. 

Su Seiloría relativo a que los derechos de¡ . . 

salitre se paguen en oro en la Tesorería 1e Se leyó i fué aprobada eZ aeta 8'lgu~ent~: 

Chile en Lóndres.-Sobre el mismo asunto "Sesion27." ordinaria en 24 dejuliode 1908. 

usan de la palabra los seüores Rodríguez -Presidencia de los señores Onego i Sán

(Ministro de Hacienda) i Concha don Ma- chez.-Se abrió a las 3 hs 15 ms. P. M., i asis

laqnías.-El señor Fernández pide al señor tieron los señores: 

Presidente que coloque en la tabla de pri- . 

mera hora un informQ, de la Oomision de Alemany, Juho Concha, Malaquías 

Leji'3lacion sobre una mocion del señor Astorquiza, Octavio CorbalanM., Ramon 

Maximiliano lbáñez relativa a introducir Balmaceda, Enrique Correa, Francisco J. 

diversas modificaciones en· el Código de Bambach, Samuel Cox Méndez, Ricardo 

Comercio.-Contesta el señor Presidente. Baquedano, Fernando Díaz B., Joaquin 

-Continúa la interpelacion pehdiente sobre Barros .K, Alfredo Echáurren, Jos~ F. 

el préstamo fiscal a Granja i Ca i usa de Campillo, ~,?-isE. Echav~n'ía, Guülertnel 

la. pa.l-abr .. el s-eñor Izquierdo don Luis. Claro, EIUllio Eohemque, ~nzalG 
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Edwards, Agustin Rios Ruiz, Víctor 
Edwards, Raul Rivas; Hamon 
Encina, Francisco A. Rivera, Guillermo 
Espejo, Daniel A. Uivera, Juan de Dios 
EspinolJa J., Manuel Rocuant, Enrique 
Eyzaguirre, J avi~ Rodríguez, Aníbal \ 
Figueroa, ~miliano Rodriguez, Enrique A. 
Flores, Marcial Rosselot, Alejandro 
García de la H., Pedro Ruiz V., Eduardo 
García R., Enrique Salas L., Manuel 
González J., Samuel Suárez :M., Eduardo 
Runeeus, Alejandro SubercaseauxdelR ,F. 
Runeeus, Antonio Urzúa, Darío 
Runeeus, J orje Urrutia, Miguel 
Irarrázaval, Alfredo T{aldivieso Blanco, J. 
Izquierdo Várgas, F. ""VTeas, Bonifacio 
fzquierdo, Luis Vergara Oorrea, José 
Leiva, José Roman Vial Oarvallo, Daniel 
Leon Silva, Samuel Viel, Osear 
Letelier, Aníbal Villegas, Enrique 
Líbano Primitivo Zañartu, Oárlos 
Lorca M., Perfecto Zañartu, Enrique 
Lorca P., Rafael Zañartu, Héctor, 
Lyon P. Arturo los señores Ministros 
Mena L., Aníbal del Interior, de Rela-
Montenegro, Pedro N. ciones Esteriores, Cul-
Ovalle, Abraham to i Colonizacion, de 
Palacios, Mariano Justicia e InstruccÍon 
Pereira, Guillermo Pública, de Guerra i 
Pleiteado, F. de P. Marina, de Industria i 
Puga Borne, Julio Obras Públicas i el Se-
Richard F., Enrique cretario. 

Se leyó i fué aproQada el acta de la. sesion 
anterior. 

'3e dió cuenta.: 
l. o De cuatro informes de la Oomision d@ 

Guerra i Marina: 
El primero recaido en el proyecto del Ho

norable Senado que concede a doña Trinidad 
Fierro, viuda del sarjento mayor de Ejércit@ 
don Luis Enrique Gómez, derecho a disfru
tar de la correspondiente pension de monte
pío militar. 

El segundo i tercero acerca de las siguien
tes mociones: 

De los señores Viel i Urrutia en que pro
ponen un proyecto de lei que aumenta a tres 
mil pesos anuales la pension de que disfru
tan la viuda e hijos del corouel de Ejército 
don Abel Policarpo Ilabaca. 

1 de los señores Oorbalan i .Pereira en que 
proponen un proyecto de lei que aumenta a 
ciento cincuenta pesos mensuales la pcnsion 
de que disfrutan la viuda e hijos del teniente 
!!IerOn,el de EDéreitlj d0tt. IAw,'iu\!l GUlm8Jn; 

1 el último recaido en la solicitud de doña 
Herminia Salas, viuda del capitan de guar
día nacionales movilizadas don Otto Federi
co Herbage, en que pide pension de gracia. 

Se mandaron a Oomision Revisora de Pe
ticiones. 

2. o De una mocion suscrita por los señor
res Concha d(m Malaquías, LEiva i Veas en 
que jnician un proyecto de lei s0 1're enseñan
za primaria obligatoria. 

Se mandó a Comision de Instruccion PÚ
blica. 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil des
pacho anunciados en la sesion anterior. 

Puesto en discusion jeneral i particnlar a 
la vez el proyecto de lei remitido por el Ho
norable Senado que aprueba la Oonvencion 
suscrita en Buenos Aires el ·7 de setiem
bre de 1904 por los representantes de Ohile i 
de lá República de Arjentina con el objeto de 
fomentar las relaciones artísticas entre ambos 
vaises, usó de la palabra el señor Orrego (Pre
sidente), quien hizo indicacion para reempla. 
zar el encabezamiento "Proyecte. de Leí" por 
este otro "Proyecto de Acuerdo". 

Cerrado el debate, se puso en votacion el 
proyecto con la indicacion del señor Orrego 
(Presidente), i fué aprobado por asentimien
to unánime. 

El proyecto apro1::.ado dice así: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.- El Oongreso Nacional 
aprueba la Oonvencíon suscrita en Buenos 
Aires el 7 de setiembre de 1904 por los re
presentantes, debidamente autorizados de Chi
le i de la República Arjentina, con el objeto 
de fomentar las relaciones artísticas entre am
bos paises". 

Se puso en seguida en discusion i fué 
aprobado sin debate i por asentimiento uná
nime el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.- El Oongreso Nacional 
aprueba la Convencíon firmada en Quito por 
los representantes dlt Ohile i Ecuador el 16 de 
agosto de 1903, que amplía las estipulaciones 
del tratado sobre reconocimiento recíproco 
de los títulos profesionales, celebrado entre 
ambos paises el 9 de abril de 1897.» 

Se puso en seguida. en dit'cusionjen~ral el 
Slro1flsto del Honorable ~'lIlÍ;ad" que aSlgna 9¡ 
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los empleados de instruccion primaria del Te

rritorio de Magailanes las mismas gratifba

ciones de que disfrutan los empleados de Aste 

ramo en las provincias del norte. 
Usaron de la palabra los señores Hu

neeus don Alejandro, Amunátegui (Ministro 

de Instruccion Pública) i Puga Borne. 
Cerrado el debate, se dió tácitamente por 

aprobado el proyecto en jeneral. 

El señor Orrego (Presidente) anúnció, 

para la. tabla dA primera hora de la sesion 

próxima, la discusion particular del proyecto 

anteriormente aprobado en jeneral; i a pedi
do del señor Espinosa Jara anunció, a con
tinuacion del anterior, el proyecto devuelto 

por el Honorable Senado, con modificaciones, 

que establece nn derecho específico a la in

ternacion de la. leche condensada. 

Entrando a los incidentes de primera 

hora, el señor Orrego (Presidente) puso en 

segunda discusioD las siguientes indicacio

nes, que quedaron para este trámite en la 

sesion última: 
Del señor Ruiz Valledor: 

El seilor Claro formuló diversas observacio

nes acerca de la afirmacion que hace el Direc 

tor de los ferrocauiles en un informe publi

cado últir.:lamente en la prensa, de que la in

dustria nacional no ha podido proporcionar el 

número de durmientes que n ;)cesi~aba la Em
presa; i pidió a los señores Ministros presen

tes que se sirvieran trasmitir estas observa
ciones al señor Ministro de Industria i Obras 
Públicas. 

Contestó el señor Puga Borne (Ministro de 

de Relaciones Esteriores) que atenderia los 

deseos del señor Diputado. 

El señor Encina formuló diversas observa

ciones acerca del proyecto económico remiti

do últimamente por el Honorable Senado i 
sobre la indicacion del seticr Ruiz Valledor 

para eximirlo del trámite de Comisiono 
Usó, ademas, de la palabra sobre el mismo 

asunto el señor Irarrázaval, quien hizo indica· 

cion para que, a contar desde el juéves de la 

semana próxima se trat~, con o sin informe 

de Comision i sin perjuicio de la interpelacion 

pendiente, del proyecto económico. . 

Para eximir del trámite de Comision el El señor Puga Borne hizo indicacion para 

proyecto del Honorable Senado qUA fija cier- que, a contar desde el lúnes de la semana 

tas condiciones para llevar a efecto la con- próxima i miéntras dure la interpelacion pen-

version metálica. í diente, se tenga como sesiones ordinarias las 

Del señor Palacios: diurnas de los lúnes, mártes i miércoles, des
tinándose las de los dias juéves i viérne¡¡ a 

los asuntos de la t,abla ordinaria i la de los 

sábados a solicitudes particulares de gracia. 
En sustitucion de la anterior, para que se 

acuerde discutir el referido proyecto, con o 

sin informe de Comision, a contar desde el 

miércoles de la semana próxima. . 
A propuesta del mismo señor Orrego (Pre

sidente) quedaron designados el señor Suá
rez Mujica para formar parte de la Comision 

de Elecciones, i el señor Espejo para formar 

parte de la Comision de Gobierno, ambos 

en reemplazo del señor Guerra. 
Quedó tambien nombrado miembro de la 

Comision de Guerra el señor Vergara Correa, 

en reemplazo del sellOr Edwards don Raul, 

que üa renunciado. 

El señor Barros Errázuriz pidió a los se· 

ñores Ministros presentes que se sirvieran 

trasmitir al señor Ministro del Interior la re

El selíor Barros Errázuriz solicitó que se 

dir~jiera oficio al señor Ministro de Industria 

i Obras Públicas pidiénaole que se sirva re
mitir a la Cámara los siguientes docum9ntos 

relativos al contrato CJelebrado entre la Em

presa de los Ferrocarriles del Estado i don 
Alejandro Slater: 

1.0 Inventa.rio i tasacion de los útiles i ma
teriales entregados al señor Slater; 

2. ° Copia de la escritura pública a que se 
redujo el contrato; . 

3.° CODia de la escritura de fianza para ga
rantir el contrato; i 

4.° Copia de la boleta de depósito por seis 

mil pesos para responder a las multas. 

comendacion de Su Se~oría de que. orJene' El señor Veas solicitó que se dinjiera oficio 

que se .adopte,; las. medl~as necesanas para al mismo señor Ministro pidiéndole. que ten

combatlr la epIdemIa de vlruela en el de par· ga a bien remitir a la Cámara los siguientes 

tamento de Yungai. documentos: 

Usó, adem~s, de la palabra sobre el mismo Antecedentes sobre la separacion del jefe 

asunto el senor Puga Borne. de la Maestranza de Santiago, señor Michon; i 

Oontrato o convenio celebrado con don M-
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turo Howar para cambiar los tuboli a varias ~ sesíon a, las seis de la tarJe, quedando pen
locomotOlas de los Ferrocarriles del Estado. diente el debate i con la palilbra el señor Iz

quierdo don Luis". 
Terminada la primera hora, se procedió a 

votar las indicaciones pendientes. 
Por asentimiento unánime se aprobó la ine 

dicacion del señor Puga Borne. 
A peuido de sus autores, se dieron por re

tiradas las indicaciones formuladas en la se
sion anterior por los señorfls Huíz Valledor i 
Palacios. 

Puesta en votacion la indicacion del señor 
IrarrálJ;aval, fué aprobada por treinta i un 'lO, 

tos contra treinta. 
La votaciGn fué nominal a pedido del se

ñor Huneeus don Jorje. 
Votaron por la afirmativa los señores: Ale

many, Astorquiza, Balmaceda, Baquedano, 
Barros E., Claro, Concha don }\i(alaquÍas, Co-

Se dió cuenta: 
1. o Del siguiente oficio del señor .M:inis~ro 

de Industria i Obras Públicas: 

((Santiago, 24 de julio dfl 1908.-AdjuntGs 
al presente ofieio, remito a V. E. los antece
dentes relativos a la separacion del empleado 
de los Ferrocarriles del Estado, don Belisa
rio Montecinos, que fueron solicitados por 
V. E. a peticion del Diputado don Agustin 
Correa Bravo. 

Lo digo a V. E;. en contestacion a su oficio 
número 'j O, de 7 del actual. 

Dios guarde a V. E.-Joaquin Figueroa'" 

rrea don Francisco Javier, Espejo, Flores, 2. 0 De los siguientes informes de la Comi-
GUl'cÍa Huidobro, lrarrázaval, Izquierdo Vár- sion de Gobierno: 
gas, Letelier, Líbano, Lorca don Hafael, Mena, 
Mont¡enegro, Ovalle, Palacios, l~ios Ruiz, Ri- !'Honorable Cámara: 
vas, Rocuant, ltuiz Valledor, Salas Lavaqui, La Comision de Gobierno ha estudiado los 
Subercaseaux del nio, Urrutia, Veas, Ville- antecedentes de una mocion formulada en 
gas, Zañartu don Enrique i Zañartu don setiembre de 1901 por el Diputado don Da
Héctor. río Sánchez M. para que se autorizara al 

Votaron por la negativa los señores: Bam- Presidente de la Hepública para invertir 
bach, Campillo, Oox Méndez, Díaz B., Echa .. nueve mil pesos en la compra de una casa 
yarda, Echenique don Gonzalo, Edwards don' en la ciudad de Yumbel, destinada a las 
Agustín, Edwards don Haul, Encina, Espi- oficinas de la Gobellla,ciou i habita,cion del 
nosa Jara, García de la Huerta, González Ju- Gobernador. 
lio, HUneeus don Alejandro, Huneeus don El oríjen de esta mocion es el siguiente: 
Antonio, Huneeus don Jorje, Izquierdo don En el año 1900, dos propietarios de cas:o.s 
Luis, Lor<;a, don J:>erfec~o, Lyon, Pleiteado, ubicadas en Yumbel, ¡3e presentaron al Go
Puga Borne, lUvera don Guillermo, Rivera bierno ofreciendo en venta sus propiedades, 
don Juan de Dios, I~odr.íguez don Aníbal, p¡tra, ql1-e,en ellas se I'lstablecier¡¡,n las ofiGinas 

\ Rodríguez don Enrique A., Suárez Mujica, públicas; el Gobierno hizo t¡:tsar las propieda
Ur~úa, Valdivieso Blanco, Vergara Correa, des ql1-e se le ofrecían, pero no adoptó resolu
Vial i Vi el. cion alguna respecto de la compra, El sefior 

A. indícacfon del señor Puga Borne, acep" Diputado, don f!:frain V ál'quez Guarda,soli
tad¡;¡. por llnanimidad, se acordó que la vota. citó:en la. Cámara ~ue se pidiera al Millisterio 
efon acerca de los proyectos de acuerdo que del Intenor el envIO de las propuestas lIlen
se produzcan en la interpelacion pendiente, cionadas, con todos sus antl'lcedentes, docu
se verifique en la sesion siguíente a aquella mentos que fueron enviados a la Cámara 
en que se cierre el debate, a las cuatro i me- en el mes de enero de 1901. Con fecha 11 
dia de la tarde. de setiembre del mismo año, el Diputado 

Dentro de la órden del dia continuó la se, 
gunda discusion de los proyectos de acuerdo 
formulados por los señores Rivas i Alessan
dri en la interpelacion acerca del préstamo de 
quinientas mil libras esterlinas hecho por el 
Gobiemo a la Casa Granja i O.a, por inter~ 
medio del Banco de Chile. 

Usaron de la palabra los señores Palacios e 
Izquierdo don Luis. 

Por haber llegado la hora se levantó la 

don Daría Sánchez M. formulq la mocion a 
que se refiere este informe, para que se au
torizara la compra de U)1a de las casas ofre
cidas, que era la de precio m.as bajo i la que 
el Fisco tenia arrendada desde algunos afios 
aeras para el funcionamiento de la Goberna
cíon í habitacion del Gobernador. 

La Comision considera que este es un ne
gocio esencialmente administrativo; que se 
encontraba pendiente de la resolucioIl del 
Gobierno, cuando un acuerdo de la Cámara 
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hizo venir los documentos en que ella debia 
basarse, con lo cual se ha retardailo tal vez 
la solucion del negocio. Por otra parte, no 
hai constancia de que el Ejeeutivo h8ya re
comendado la aprobacion de esta modon. 

En consecuencia, la Oomision propone que 
De deseche la mocion i se devuelvan al Mi
nisterio del Interior los documonto.s acompa~ 
ñados al oficio número 24, de 19 de enero 
de 1901. 

Sala de Comision, 28 de julio de 1908.
-luan de Dios Rivera.-Samuel LeonSih,;¡,. 
-,4. Huneeus G. b. -J. A!emany". 

"Hollorable Cámara: 
La Jomisiou de Gobierno ha tomado en 

consideracíon conjuntamente los negocios si
guientes: 

si ellas Íueran tan premiosas como se afirma. 
Por las consideraciones espuestas, cree la 

Comision ~u\, no es necesario un pronuncia· .,. . . 
miento de la Cámara en estas materIas, 1 so-
licita que los espedientes respectivos sean 
enviados al archivo. 

Sala de Oomision, 23 de julio de 1908.~ 
Juan de Dios tliIJera.-8amu.el Lean Silva.~ 
A.Huneeus G. H.-J. ~lemany.!' 

La Comision de Gobierno propone que 
sea desechada la mocion formulada en 1904 
por el Diputado don Alberto Castillo, que 
tiene por objeto la. creacion del empleo de 
consultor técnico del Gobierno con residencia 
en Europa o Estados Unidos. 

Esta mocion fué formulada como COJJ.Sij

cuencia de las observaciones he~has por el 
mismo señor Oastillo a un decreto del Mini,,
terio de Industria i Obras Públicas, por el 

a) Mt:)cion de ~~on Euloji<l Díaz Sagredo cual se encargaha a la casa comercial de Bee
para que se conceda un ausilió estraordina. che Duval i 0.'\ de Nneva York, la compra 
no de 'diez mil pesos a la Municipalidad de de los artículos que ese Ministerio necesitara 
!San Felipe. adquirír en los r~stados Unidos, medi¡;¡'llte el 

b) Mocion de don Efrain Vásquez Guarda pago de una comisíon a dicha Casa, decreto 
para que se conceda una subvencion estraor- que fué dejado sin efecto días des pues de 
dínaria de cinco mil pesos a la ,\ i unicipali- dictado. 
dad de Oalbuco. . La Comision considera que la proposlcion 

e) Solicitud de la Municipalidad de Quin- ;>ara crear nuevos empleos públicos en jeM
chao, en que pide una fIlubvencíon estraor- ral es materia propia de l¡¡,s atribucioueR d~l 
diDaria de cinco mil pesos. Ejecutivo, por ser este Poder del I~stado al 

Las dos mociones fueron formuladas en que se encuentra mas en contacto con w,s n.f}-
enero de 1901, i la solicitud fué presentada cesidades del pais, el que está encargado d,e 
en noviembre de 1899. atenderlas i el res;::¡onsable de los males que 

Todas ellas se fundan en consideraciones resulten en los casos de omision. 
que se hacen valer para que el Congreso Por este motivo, parece que serÍ&, mas co;q.- -
acuda en ayuda de Municipalidades pobres veniente esperal que el Gobi6rno tOlD&ra 111 
que no tienen recursos para atender las ne- iniciativa en lo que toca a lit crellcion del 
cesidades del servicio local. Desgraciada- empleo de Consultor Técnico en Europa, p 

mente, ninguna ha sido patrocinada por el Estados Unidos, i el hecho de que no haya 
Ejecutivo, que es, sin duda alguna, el llama~ tOlllado eSa iniciativa haca supoller a la 00-
do a conocer las necesidades del órdon ad~ mision que el empleo no es necesario. 
ministrativo, tanto jenerales como locales Por otra parte, hai que tonu¡.,.. en cuen.ta, 
Las circuIUitancias que se hacen valer en que el sueldo que la mocion fija es ba.¡;¡t¡mte 
cada una de estas proposiciones a favoL' de considerable, de mil quiuientas libras es~rli
los Municipios respectivos, se pueden con si- nas anuales, i no podria tam}loco ser infe
derar de carácter jeneral, estensivas por lo rior, dada la competencia que debfl'ia tener 
ménos a la mitad de los Municipios del pais, el que desempeñara el empleo, la responsa
de modo que no son de aquellas que pue,dan bilidad que le afectaria i los grandes gastos 
justificar la aprobacion de leyes de efectos que le impondrian los frecuentes cambios de 
particullU'es, o de escepcion, sino mas bien de residencia en paises de vida mas capa que 61 
10yes de caráeter jeneral que tiendan a me- nuestro. En las circunstancias actuales, no es 
jaral' la situacion de todos los Municipios de dable pensar en la cJ'eacion de empleos tan 
la. Hepúbliea. costosos. 

Por otra parte, se trata de necesidades que Por estas cOllflideraciones, la Oomision pro- , 
se ha.n hecho sentir hace ocho o nueve¡pone, como ya lo ha espresado, que sea dese':' 
añoF.::~ que tI Gobierno habría procurado re- chada en todas sus partes la mocion del se· 
mediar en tan prolongado lapso de tiemp~, ñor Oastillo. 
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Sala de la Comision, 23 de j 111io dA 1908.
Juan de Dios Iiivera.-::'amuel Leon ,~ilva.
A. Huneeus G. B.-J. Alemany". 

3.° De la siguiente nota: 
"Santiago, 24 de julio de 1908.-Tengo la 

honra de poner en conocimiento de V. E. 
que la Comision de Relaciones Esteriores, en 
sesíon del dia de la fecha, ha tenido a bien 
des¡gnar Presidente al que suscribe. 

Dios guarde a V. E.-F. de P. f'leiieado". 

4.° De la siguiente mocion: 

"Honorable Cámara: 
Como medida para elevar el cambio inter

nacional i de beneficio en ravor de la in
dustria salitrera, tengo el honor de proponer 
a vuestra consideracion el siguiente 

!PROYECTO DE LE!:; 

"Articulo 1 .. 0 Los derechos de esportacion 
del salitre se pagarán en oro esterlino en la 
Tesorería Fiscal de Chile en Lóndres. 

Art. 2.0 El Gobierno jirará mensualmente 
contra esos rondo s hal'ta por la mitad del 
valor de ellos. 

Art. 3.° S. E., el Presidentf\ de la Repú
blica dictará un reglamento en que se con
signen las disposiciones necesarias para ga
rantizar los derechos fiscales por el salitre 
que se esportare durante la vijencia de esta 
lei. 

Art. 4.0 Esta lei principiará a rejir sesen· 
ta dias despues de su promulgacion i en este 
plazo deberá dictarse el reglamento a que 

Preceptores de 1tIaglllltmes 

El ~eñor SA.NCHEZ. (vice-Presidente).
Está anunciado para el primer cuarto de ho-
1':1 el proyecto sobre aumento de sueldo a los 
preceptores del territorio de MI:I.gallanes. 

El señ0r SlLCHETAIUO.-Dice el pro~ 
yecto: 

"Artículo único.-Los visitadores, precep
tores i ayudantes de escuelas que presten 
sus servicios en el territorio de Magallanes, 
tendrán una gratificacion igual a la de que 
gocen los empleados de la misma categoría 
que prestan sus servicios en las provincias 
de Tacna, Tarapacá i Antofagasta.·' 

El señor SANCHEZ (vice-Presidente).
En la discusion particular del proyecto, ofrez
co la palabra. 

El señor HUNEEUS (don Alejandro).
Como lo dije ,ayer, senor Presidente, no es 
mi propósito entorpecer el despacho de este 
proyecto, i al pedir la palabra solo he queri
do aprovechar la presencia del señor Minis
tro de Instruccion para proponerle una idea 
que, si no fuera del agrado de Su S@ñoría, 
tendría a bien retirarla. 

Sabe la Honorable Cámara, que en la ac
tualidad,gran número de preceptores de ins
truccion primaria no son titulados, i por este 
motivo se encuentran en una situacion incier-' 
ta i obligados a rendir un exámen en no
viembre o marzo próxin<los, cuando muchas 
de esas personas han encane cid o dedicados 
a la enseñanza i cuentan C0n mas de veinte 
alios de servicios. A pesar de esto deben soalude el artículo anterior. 

Santiago, 26 de julio de 1908.-' 
Claro, Diputado por Imperial". 

Emilio meterse a ser examinados por personas acaso 
de menor competencia que ellos. 

En el proyecto sobre reforma de la lei de 
6.6 De una' solicitud del comité de maes- instruccion primaria a que me referí ayer, se 

tros no normalistas de Valparaiso, en que trató de ~olucionar e~ta dificultad, consignan-
piden el pronto despacho del proyecto de re- do un artICulo que dice: . . 
forma de la lei de imtruccion primaria. ."Lo~ actuales empleados de la lllstrucClOn 

S d" '. p~lmana qu.e no sean norlDalís~!l.s i que hu-
e zo av't80. bIeran servIdo en ella mas de cmco años, se 

1.<> De que la OomislOu de Relaciones Es- considerarán en posesiún de los títu10s i re
teriores, citada para el dia 24, celebró sesion quisitos necesarios para continuar en el de
con asistencia de los señores Edwards don sempeño de sus cargos i para quedar incor
Agustin, Huneeus don Jorje, Montencgro, porados en las listas correspondientes." 
Pereira, Pleiteado, Rivera don Guillermo, De manera, señor Presidente, que los que 
Valdivieso Blanco i Viel. se encontraban en posesion de su empleo i 

No asistió el sefior Richard. con mas de cinco años d9 servicios se les con-
2.<¡' De que la Comision de Riego del Te- sidel'aha con las aptitudes necesarias para 

rritorio, citada para ese mismo dia, celebró continuar desempeñándolo. 
sesion con asistencia de los seüores Díaz B., Me parece que este arbitrio es mas equí-
Encina, GarcÍa Hu.idobro i Salas Lavaqui. tativo i que no daña al buen servicio de la 

N o asistió el señor Lorca Yarcoleta. enseñanza. 
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Por esta razon, si esta medida fuese del ceptores de Magallanes tenü.n los sueldos que 
agrado del honorable Ministro de Instruc- se indican: 
cion, creo que podria tener cabida en este El preceptor de escuela superior, dos mil 
proyecto, aun cuando se refiera solo a los i tantos pesos; el preceptor de escuela urba· 
preceptores de Magallanes. na, mil ochocientos pesos; i el de escuela rU-

Insinúo, pues, esta agregacion por si el ral, mil quinientos pesos. 
honorable Ministro la encuentra aceptable; Estos eran los sueldos de que gozaban 
en caso contrario, la retiro desde luego. ántes de la lei ae aumento del año pasado. 

El señor AMUNATEGUI (Ministro rle Dictada esta lei, se han rebajado los suel-
Instruc::ion Pública) -Tendria el mayor dos en esta proporcion: de dos mil i tantos 
agrado en acceder a la indicacion de Su Se- pesos que ganaba el preceptor de escuela 
ñoria, que está inspiraao en el mejor espíritu; superior, se redujo a mil ochocientos pesos; 
pero, por el momento, carezco de los datos de mil ochocientos de que disfrutaba el pre
necesarios para poder pronunciarme sobre ceptor dél escuela urbana, se rebajó a mil 
ella. doscientos pesos; i de mil quinientos pesos, 

Desde luego, sé que no todos esos precep- asignados al preceptor de escuela rural, se 
tores que tienen tantos años de servicios po- redujo a novecientos cuarenta pesos. 
seen la idoneidad necesaria, aun cuando hai í En cuanto a los artículos de consumo de 
otros que la tienen. ~ que nos hablaba el honorable Diputado, si 

De manera que esta medida, concedida en bien es ciertO"' que en Magallanes hai algunos 
términos jenerales, seria un justo premio artículos baratos, en cambio hai otros que son 
para los que tienen esa idonflidad; pero en sumamente caros. 
cambio, no corresl'JOnderia a los merecimien- Es necesario correjir, pues, esta injusticia 
tos de la mayor parte de los preceptores. para con el preceptorado de Magallánes. 

Como digo, no me encuentro en este mo- El señor PALAOIOS.-No me esplico 
mento en situacion de poder aceptar la idea cómo, aumentándose los sueldos por la lei 
de Su Señoría; pero prometo estudiarla de- de 1907, hayan sufrido rebaja los de los pre-
ten~damente i proponer en seguida una so- < ceptores de Magallánes. . . 
lUClon. , ~ El señor AMUNATEGUI (Mimstro de 

Por ahora, sú·vase dispensarme Su Señoría. Instruccion pública).-Sencillamente, señor, 
El señor HUNEEUS (don Alejandro).- porque se les suprimió la gratificacion. 

En vi~ta de la declaracion que acaba de ha- El señor PALAOIOS.-No veo que el se
cer el honorable Ministro de Instruccion, doi ñor Ministro me dé alguna razon convincen
por no hecha la indicacioIl. te; pero debo manifestar a Su Señoría que 

El señor PALAOIOS.-Deseo saber qué no es mi propósito entorpecer el despacho 
razones ha tenido el honorable Ministro de del proyecto en debate. 
Instruccion para igualar la condicion de los Yo comprendo que para el preceptorado 
preceptores de Magallanes con la de los de de Iquique i Antofagasta se mantenga.n o 
{quique, Antofagasta i 'faltal. au;menten sus sueldos, por cuanto la vida en 

Creo que en Magallaues la vida es mas estos pueblos es cara; pero no sucede lo mis
barata; allí no hai aduana, i la carne abunda mo en Magallánes, en que los artículos de 
hasta el estremo de llegar a votarse. consumo tienen un bajo precio. Por esto ~n

Allí no hai mas cosas caras que las verdu- cuentro injusto el proyecto. 
ras i una que otra sustancia alimenticia que Mas bien me inclino a creer que para jus-
allí no se produce. tificar este proyecto se ha tomado en cuenta 

En Valparaiso i Santiago la vida es mucho el alejamiento o destierro de los preceptores 
mas cara que en Magallanes. que prestan sus servicios en esa rejion apar-

¿Qué razon hai entónces para equiparar los tada del pais. 
sueldos de los preceptores de Magallanes con I como sucede con frecuencia que el Go
los de Iquique i Antofagasta~ bierno cambia preceptores de un pueblo a 

Si el señor Ministro se sirve dar una razon otro, no siendo raro que se enviasen a Ya
convincente, no tendré dificultad alguna en gal1ánes, a Chiloé, etc., empleados de esta 
votar est(,l proyecto. . ~ clase desde Santiago u otros puntos lejanos, 

El señor AMUNATEGUI (Ministro de/i el aum6lnto de sueldo vendria a hacer mé· 
lnstruccion pública).-La razon en qne se S nos doloroso su destierro, votaré a favor del 
funda este proyecto, es correjir una injusti- ~ proyecto en cuestiono 
cia que se ha cometido. Antes de la lei de ~ El señor SANOHEZ (vice-Presidente).
aumento de sueldos del afio pasado los pre- ~ Ofrezco la palabra. 
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Oerrado el debate. El señor ENCINA.-Voi a manifestar cuál 
Si no se pide votacion, 

el proyecto. 
daré por aprobado e'l la situacíon reglamentaría del proyecto. 

Aprobado. 

Impue'lto a la leche condclIIsada 

El señor SEOR:.BTARIO.-El oficio del 
Senado respecto al proyecto que fija los dere
chos a la leche condensada, dice así: 

"Santiago, 15 de julio de 1908.-El Senado 
ha tomado en consideracion el proyecto de lei 
remitido por esa Honorable Cámara que fija 
a la leche condensada, con o sin azúcar, que 
se importe del estranjero, un derecho espe
cífico de internacion de cuarenta i tres cen
tavos por bilógramo bruto de peso, i ha teni
do a bien aprobarlo redlÁciendo ese derecho 
de cuarenta i tres a treinta i ocho centavos. 

Lo digo a V. E. en contestaci~n a su oficio 
número 427, de fecha 22 de enero último. 

Nosotros debemos pronunciarnos sobre si in
sistimos en los cuarenta i tres centavos que 
fueron establecidos por esta Cámara en el 
proyecto primitivo, o si aprobamos los trein
ta i ocho centavos que ha establecido la otra 
Oámara. 

Sé que con los treinta i oC'ho centavos pue
de seguir viviendo esta industria que necesi
ta un derecho fijo para que el productor chi
leno pueda competir con el estranjero. ~e trata 
de una guerra de tarifas entre el únic,) pro
ductor chílenojIel productor mundial, que tie
ne acaparada esta preparacion. 

En esta lucha, en que ambos salen perjudi
cados, el chileno cree poder sostenerse con los 
treinta i ocho centavos, porque le favorece el 
esLado del cambio internacional i ademas el 
bajo precio de la materia prima: estas son sus 
ventajas. 

Dios guarde a V. E.-H,WARDO MATTE PE
REz.-F6rnando de Vic-Tupper, Secretario". 

Despues de pagar la leche condensada mas 
de cuarenta i cinco úentavos, por derechos 
de internacíon, bajó este derecho a treinta i 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis- tres centavos. 
cusíon la modificacion i:!troducida por el Ro- Este era el estadQ de la cuestion cuando se 
norable Senado en el proy,-,cto. sometió el proyecto al estudio de la Oomi-

El sefior PALACIOS.-No me he dado sion de Hacienda, la que presentó el informe 
cuenta si este proyecto aumenta o rebaja los del caso. 
dereehos de internacion de la leche. Si ahora el industrial cree que bastan trein-

El señor ORREGO (Presidente).-Los re- ta i ocho centavos, se satisface así aL ménos 
duce a treinta i ocho centavos. en parte la tendencia de los que creen que de-

El señor IZQUlb:RDO (don Luis).-¿,Los ben rebajarse los derechos de aduana: ¡,qué 
rebaja sobre lo que existe actualmente o so- dificultad hai er<tónces para aceptar la modi-
bre lo que habia aprobado la Cámara? ficacion del Senado? 

El señor OHl{EGO (Presidente).-Sobre El señor PUGA BORNl<:.--¿,CuáIlto paga 
lo que habia aprobado la Honorable Cámara. hoi la leche condensada'? 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-¿,Qué El señor ENCINA. l'.Js indispensable pre-
dice la Comision al respecto? cisf1llo, porque los precios cambian a menudo. 

El señor ORltEGO (Presidente).-Este es El sellor PUGA BOHNE.-Hablo de los 
un proyecto discutido i aprobado en esta Cá- derechos de Aduana. 
mara i que pasó al Senado, que lo aprobó con El sefior SECRETARIO.-El sesenta por 
una modificacÍon. Las modificaciones no pa- ciento, pero ha quedado reducido a cuarenta 
san a Comisiono i cinco o cincuenta. 

El señor ENCINA.-Redujo a treinta i El señorPALACIOS.-Elderecho de Adua
ocho centavos el derecho de cuarenta i tres na es de sesenta por ciento sobre el avalúo; 
fijado por esta Cámara. Es la única modifica- pero como éste cambia constantemente, puede 
cíon hecha por el Senado. llegar a pagar treinta o trflinta i ocho cen-

El señoa HUNEEUS (don Jorie).-He sa- tavos. 
bido por la prensa que este proyecto ha me- El señor ORREGO (Presidente).-Para fa
recido algun debate, lo cual indica que el cilitar el estudio de este asunto, voi a hacer 
asunto es de importancia; por esto me parece leer el informe de la Comision de Hacienda. 
que con~Tiene oir sobre el particular a la Co- El señor HUNEEUS (don Antonio).-Me· 
mision de Hacienda. jor es que el proyccto pase a la tabla ordina-

Me atrevo a insinuar esta idea para que la ria, porque las opiniones no están uniforma
Comision nos imponga de la materia, pues no das ni se conocen los antecedentes. 
tengo la competencia necesaria para poder! En jeneral, me parece grave cualquiera me
juzgarla. i dida que tienda. a gravar artículos de primera 
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necesidad, como la leche, sea condensada o ro de 1908, resultaba perjudicada la indus
en cualquiera otra forma. tria que él habia establecido en el pais, com-

El señor ORREGO (Presidente).-La si- prometiendo fuertes capitales, sin pedir nin
tuacion reglamentaria del proyecto es la si- gun ausilio o beneficio, fiscal i solo tomando 
guiente: aprobado por esta Cámara, pasó a la en considp.racion la tarifa de avalúo anterior. 
otra, que ha modificado el proyecto primi- Esta tarifa en años anteriores daba un 
tivo. avalúo de setenta centavos por kilo a la 

De modo que a esta Oámara solo lo corros- leche condensada, pero COmo en este artículo 
ponde aceptar o rechazar la modificacion. i en muchos otros se habia establecido un 

El sefíor HUNP~EU:5 (don AI!tonio).- sistema proteccionista caprichoso, fijando un 
Pero aparece claro quo el único propósito avalúo falso de las mercaderías de interna
que se persigue es mejorar la condicion de cion, resultaba que se doblaba el diner<> por 
privilejio de un industrial. medio de un avalúo artificial. 

El sellor ENCINA.-Por el contrario, se Si la mercadería producida IJor la indus-
va a empeorar la condicion, porque nosotros tria que se trataba de protejer vdia, por 
aprobamos el recargo de los cuarenta i tros tjemplo, uno, so le avaluaba en dos. 
centavos, i el Senado Jo ha fijado solo. en Este año el Gobierno pidió que se hiciera 
treinta i ocho: se reduce, pues, el de- un avalúo exacto i completo de cada ar
rech0. 'tículo; con lo cual la lecho condensada, que 

El señor PUGA BORNE.-Pero se re- se avaluaba en setenta centavos el kilo an
carga considerablemente el derecho actual, a teriormente, se avaluó en cincuenta cen~avos 
ital estremo que, por artículos de prensa que en la nueva tarifa. 
he leido, se tiata de protBjer una industria Da tal manera que, teniend.o un impuesto 
que se basa en la leche, un artículo de con- de sesenta por ciento, pagaba cuarenta idos 
sumo indispensablfl i cuya produccion es li- centavos conforme al antiguo avalúo; con el 
mitada; de modo que la leche fresca encare- nuevo paga solo treinta i tres C<3ntavos. 
cerá a tal estroma, que ya no será posible\ El señor PUGA BORNE.-Pero el dere
consumirla. cho no se ha rebajado, como decia el señor 

El consumo de la leche condensada en el Encina. 
pais es considerable: excede de quinientos El señor ENOINA.-Lo que he dicho es 
mil pesos al año. que se solicita que se vuelva a la situacion 

Oon el treinta i ocho rOl' ciento fijado por anterior; no se pide aumento alguno. 
el Senado se recarga el precio del artículo i Lo único que se pide es que se dejen sub
lSe dificulta su internacion, para protejer una sistentes las bases económicas sobre las cua-
industria que no elabora materia prima. les se estableció la fábrica. 

F~l sefior E~N INA.-Han inducido en El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha-
error a Su Sefíoría quienes le han informado cienda).-El solicitante se presentó al Gobier
a este respecto. no pidiendo, como se habia hecho otras ve-

El seitnr PUGA BOH.NK-Pol' esto, yo ces, que al dictarse el decreto aprobatorio de 
ruego al señor Presidente que retire de la lr.s nuevas tarifas, se mantuviera el anterior 
tabla de fácil despacho este proyf'eto, con avalúo de setenta centavos para la leche con
tanta mas mzon cuanto que los Diputados densaJ.a. 
patrocinantes de él no han dado todos los 1\1:iéntras tanto, resultó que el Gobierno 
datos exactos i que son indispensables para aprobó la nuava tarifa sin modificarla; la apro
formarse una opinion cabal sobre la ma- bó tal como la presentó la Oomision que es
teria. tudió esas tarifas con todo detenimiento i es-

Yo afirmo que el recargo de ~reinta i ocho crupulosidad, conforme a una recomendacion 
por ciento elevará considerablemente el pre- especial que le hizo el Gobierno. 
cio de la lechE> fresca. Entónces, para salvar la situacion del in-

El selior HO JRIGUEZ (Ministro de Ha- dllstrial a que nos referimos, se 0reyó que el 
cienda. Si me permite el señor Presidente, medio de hacerlo estaba en presentar al Con. 
yo podria dar algunas esplicaciones acerca gres o un proyecto de lei sobre el particular. 
de los puntos a que se han referido los se- En esta situacion vino a la Oámara de Dipu-
ñores Diputados tados ese proyecto i ésta acodó fijar un de re-

La solicitud del industrial señor Noguera cho específico al articulo de cuarenta i tres 
presentada al Gobierno hacia pr0sente que, centavos por kilo de leche condensada. 
con motivo de haberse fijadO un nuevo ava- Se tomó en consideracion que esta indus
lúo que empezó a rejir desde el 1.° de ene- tria es de fácil desarrollo en el país i que no 
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se establecia en los centros poblados sino en 

lo~ campos, porque allí se produce la materia 
prIma. 

el debate trayendo a la discusÍon las teorías 
de las escuelas proteccionista o libre-cam

bista. 

Se tomó en consideracion tambien que es

ta industria tenia que luchar con un monopo
lio universal, pues solo hai dos grandes fá

bricas de este artículo en el mundo, las que, 

bajando el precio de sus productos, han con

seguido ahogar las industrias similares con la 
• • 

competenCla. 
Se tuvo ademas en vista que este indus

trial habia acometido una empresa de gran
des proporciones invirtiendo en ella un capi

tal cuantioso i trayendo de Europa los ope
rarios que necesitaba, sin haber solicitado 
proteccion alguna del Estado. 

Se dijo que esta industria mantendriala le

che condensada a un precio mui alto i esto 
no era conveniente, porque este artículo tie

ne mucho consumo en nuestro pais, sobre to

do en las provincias del norte; pero hai que 
tener prefilente que el dueño de la fábrica 

instalada en Chile hizo ver que su producto 
era mui superior al que nos viene del estranje
ro, debido a que allá a la leche que se usa en 

esta preparacion se le estrae la mantequilla, 
que se reemplaza por margarina. Como se le 
ob'senara que podia hacer otro tanto, respon

dió que la margarina pagaba fuertes dere
chos i en consecuencia mas le convenia no 

estraer la mantequilla a la leche. 
La Cámara fiió un derecho específico de 

cuarenta i tres centavos, i el Senado, toman
do en cuenta la necesidad de no encarecer 
este artículo, rebajó los derechos a treinta i 
ocho centavos; de modo que a la Honorable 

Cámara no le queda mas que pronunciarse 

insistiendo en 108 cuarenta i tres centavos o 
aceptando los treinta i ocho fijados por el 
Senado. Con esto quedará la leche con un 
precio may0r del que le corresponde por la 
Tarifa de A valúos, pues permitirá venderla a 
un preclO mui aceptable. 

El señor IZQUIEnDO (don Luis).-¿Qué 
derecho paga actualmente~ 

Hai un hecho que está a nuestra vista: una 
industria instalada al amparo de la lei que 

fija un derecho de internacion al producto si
milar estranjero i, si modificamos ese dere

cho o la Tarifa de Avalúos, perjudicaremos 

grandemente al productor nacional, con lo 

cual nunca tendremos industrias. 
V oi a citar otro hecho semejante: al ampa

ro de los derechos de aduanas se establecie

ron fábricas de fósforos, pero una modifica

cion que se hizo a los derechos a que estaban 
éstos sometidos, tuvo por consecuencia la rui

na de esa industria. 
Mucho me t¡;mo que ahora vaya a pasar 

lo mismo con este proyecto de proteccion a 
la industria de la leche. 

H.especto al encarecimiento de este artículo 

en las poblaciones qu epueda traer la instala
CiOli de fábricas de leche condensada, debo 

hacer presente que ellas no van a establecer 
sus compras de leche en los pueblos, sino 

que lo harán en l~s campos, i sobre todo en 

aquellos que no mandan la leche a los pue

blos, que son los que pueden suministrar la 3. 

mas bajos precios. 
Este proyecto será beneficioso para todos 

los consumidores de Chile, pues se ahorra

rán de pagar los quinientos mil pesos que 

hoi se pagan por los derechos de aduana de 
la leche estranjera que se introduce al pais. 

La única ciudad que no se encuentra en 

las mismas condiciones es Iquique que, por 
no tener campos, se ve obligada a consumir 
leche condensada estranjera o chilena de la 

que elaboran estas fábricas. 
El señor PUGA BOllNE.-Sobre esta ma

teria puedo avanzar un dato, señ.or Presi
dente. 

En los hospitales se ha usado la leche que 
produce la fábrica nacional, i se ha llegado a 

comprobar, a mas dg su buena calidad, que 
la utilidad que tiene el fabricante es de vein·· 
tisiete centavos por cada litro. El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha 

cienda).-Treinta i tres centavos, señor Dipu· 

tado. 
El señor IRAnRAZAVAL ZANARTU.

¿Desde cuándo~ 

La utilIdad de la fábrica es enorme i ella 
subsistiria aunque no se rebajasen los dere
chos de aduana. 

El señor RODl1,IGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Desde elLo de enero. _ 

El señor IH.ARRAZA V AL ZANARTU.

¿ Cuánto pagaba ántes cuando se estableció la 

fábrica'? 
El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha

cienda).-Cuarenta i tres centavos. 
El señor PA-LAOIOS.-No deseo alargar 

Si se aplazara el proyecto quedaria vijente 
el actual derecho de treinta por ciento de in
ternacion; aceptando la modificacion hecha 
por el Honorable Senado el de treinta i ocho 
por ciento, e insistiAndo en el proyecto apro· 

bado por esba Cámara, el de cuarenta i tres 

por ciento. 
Esta materia, señor Presidente, es necesa

rio estudiarla mas detenidamente; pues cuan': 
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do se aprobó el proyecto en 
p>l.só sin discusion, sin que se 
labra. 

esta Cámara, 
dijera una pa-

De modo que yo rogaría que este proyec
to vuelva a Comision, o que, por lo ménos, 
se le retire de la tabla de los asuntos de 

fácil despacho. 
El señor ORR8GO (Presidente).-Queda 

retirado, por ahora, señor Diputado. 

IncIdentes 

Entrando a los incidentes ofrezco la pala. 
bra al señor Diputado por Rancagua. . 

~~l señor HUNEEUS (don Jorje).-~Podria 

permitirme el señor Diputado hacer unas bre
ves observaciones'? 

Nombramientos de 8ub 6 inspectores 
de alcohole!!! 

El señor ZANARTU (don Enrique).-Yo 
tambien solo voi a decir unas dos palabras 
para hacer una pregunta al señor Ministro 

de Hacienda. 
~Por qué no han sido nombrados los sub

in:,;pectores de alcoholes, que fueron aproba
dos en el concurso que hubo hace algunos 
meses'? 

Ha habido dos concursos: en el primero se 

aprobaron solo a cinco candidatos i en el se
gundo a los otros cinco, pudiendo llenarse 

con este número las vacantes que actualmen
te existen; sin embargo, el Gobierno no ha 
hecho esos nombramientos. 

Desearia saber qué motivo ha tenido el 
Gobierno para proceder así, cuando, a juicio 
de la Administracíon J eneral de este ramo, 
esos nombramientos son indispensables. 

Cada uno de estos empleados significa un 
aumento en las entradaS fiscales de veinticinco 
o treinta mil pesos al año, segun la memoria 

de~la Administracion. 
El señor RODRIGUEZ (Minis~ro de. Ha

('ienda).-El sistema adoptado por la Inspec

Impuesto de Alcoholes, quien estimó que, de 

este modo, podria hacers@ una vijilancia mas 

eficaz en este ramo. 
En los primeros meses del año en curso, 

cuando empezó a rejir el nuevo presupuesto 

que resultó aprobado con un déficit que as
cendia a mas de veinte millones de pesos, el 
Gobierno se vió en la necesidad de estudiar 

qué ítem o partida del presupuesto podria 
quedar sin inversion, a fin de hacer esas re
ducciones indispensables i equilibrarlos de

bidamente. 
Oon este objeto, se proced;ó en cada Mi

nisterio a preguntar a los jefes de oficina las 

supresiones que podrían efectuarse, pidién
doles al mismo tiempo hacer las reducciones 
necesarias a fin de encuadrarlos dentro de 

cierto marco a límites razonables. 
En el Ministerio de mi cargo se hicieron 

diversas reducciones. Consultada la Inspec
cion de Alcoholes' dijo que, de las diversas 

partidas consultadas en su pr'3supuesto, se 
podria reducir algunas. Refiriéndose el jefe 
de esa oficina al nombramiento de nuevos 

sub-inspectores, manifestó que con mayor. 

personal poririan indudablemente aumentarse 
las rentas del Impuesto, pero, ya que habia 

el espíritu de hacer economías, no siendo 

urjente el nombramiento de todos los candi
datos, se resolvió nombrar solo a cinco. 

Respecto a los delUas, quedó pendiente el 

nombramiento, hasta que se salve el déficit 

del presupuesto i se estudian mejor las ne
cesidades del servicio. 

En esta situacion, i habiéndose alejado de 
Santiago el director del impuesto para visi
tar las sub-inspecciones del norte, no Be ha 

podido tomar otra clase de medidas sobre el 

particular; ello se hará cuando regrese a San:
tiago el jefe de ~sa oficina. 

El señor ZANARTU (don Enrique).
Agradezco al señor Ministro la contestacion 
que se ha servido darme. 

Pnerto de Valparaiso 

cion de Alcoholes para proveer los empleos El señor HUNEEUS (don Jorje).-Que

de sub-inspectores, es el de concursos. ::;e tie- ria, señor Presidente, llamar la atencion de 

ne jeneralmente cierto número de candidatos la Honorable Oámara hácia un proyecto de 

examinados i aprobados, con el fin de que se bastante importancia, i que merece alguna 

pueda, en un momento dado, hacer recaer preferencia. 

en ellos el nombramiAnto de sub-inspectores, Voi a referirme, señor Presidente, al pro-

cuando se produce alguna vacancia. De esta yecto que reforma el puerto de Valparaiso. 

manera hai sibmpre cuatro, seis o siete aspi- Es un hecho conocido de que nuestro co

rantes ya examinados i aprobados. ¡merCiO desde muchos años atras se resiente 

En el caso actual, la lei de presupuestos de un modo alarmante debido a las infa>:nes 

aum~ntó considerable.n~ente el ~úmero. de condiciones que ofrece .-nuestro pr~mer puer

sub-Inspectores, a .pebclOn del director del to pa.ra la descarga- de mercadenas. En.las 



,\ 

· :. ! 
, 

822 C.AMA.RA DE DIPUTADOS 

revistas mercantiles estranjeras . creo que figu- para el pais i que establece la inversion real 
ra el puerto de Valparaiso con el castigo i verdadera de capitales estranjeros para eje
máximo i como un puerto inconveniente para cutar obras en nuestro pais. 
el comercio. Es cierto que el Gobierno garantiza el in-

Siendo este puerto la entrada principal de teres de] dinero invertido, que es tambien 
las mercaderías de la Nacion, se impone la evidente que cualquier capitalista no se aven
necesidad, de que lleguemos alguna vez a ture a gastar sus esfuerzos i esponer su di
tener un puerto, siquiera en condiciones fa- nero, para ganar solo el módico interes de 
vorables para el movimiento de mercaderías. un cuatro o un cinco por ciento; i si en el 

En los últimos tiempos se ha hablad0 mu- caso de que se trata el contratista se confor
cho en contra de los proyectos de obras pú- ma con tener la esplotacion del puerto, es 
blicas, por cuanto, en las actuales circunstan- claro que habria estudiado bien que irá a 
cias económicas, es un gran sacrificio para d producirle mas, un mejor intereso 
Erario i no parece prudente entrar a hacer Debemos estimar, pues, esta garantía fUll-
gastos de tanta importancia. dada en la esplotacion del puerto, mui supe-

Me permito llamar la atencion de la Ho- rior i mas conveniente que las garar..tías 
norabl~ Cámara hácia la forma en que está proteccionistas que se acuerdan para la cons
concebIdo este proyecto,. que ló exonera de truccion de ferrocarriles, pues, por lo jene
aquel cargo. ;Esta ,es la prIme~a vez en que se <ral, des pues de afirmar una garantía nominal 
p~op?ne la eJecuClon de una Imp~rt~nte, obra / no alcanzan a producir lo suficiente para pa
publIca, de una manera sana, practIca 1 eco- ~ gar el interes del capital que se ha inver
nómica para el pais, de una manera, tal que I tido. 
puede llevarse a cabo sin imponer sacrificio T t' d d 1 t d VI' 1 1 1 E . N' 1 ra an ose e puer o e a paralso, as 
a g;fo a ~arlo aClOta . lt 1 t . d módicas tarifas que se establezcan cubrirán 
d f pr~yec o ,~~ cues ton ~onsua a, ra! a con exceso el interes del capitalista i empre-

t
,e uer e1s C~pl a ~s eds ran)erobs, pa~abl~nver- sario, 
Irse en a eJeCUClOn e una o ra pu lea en El b fi' d '1 . 

el pais, con lo cual el interes del contratibta d mas ene?la 10 sera e cO:le[ClO, por-
pasará a ligarse estrechamente al interes na- fque 1 esaparecerda ,e recargo ac -ua que su

l
-

, 1 l' dI' t' bren as merca erlaS, recargo que no es a ClOna, rea Izan o a mIsmo lempo una o ra d 1 d ' . t 1 
t h 1 d 1 t d VI' menor e as causas e nuestra cnSlS ac ua . 
~n ~n e, a a co~o ~ pue~o e a para!so, Deseo insistir en q:le la Oámara evite en-
~m os l~,~n:fll1en JS o a us~s con qu~ se trar en estudiar antecedentes de carácter té c
~n come 1 o acor al' garan las para o ras ruco, pues debemos confiar en la seriedad del 

o r~s. , .' ,.. Gobierno i de los conFltructores, 
El dmero efectIVO de capItalIstas 1 empre- L d b t d" f t t 1 

sarios e::ltranjeros, invertido en las obras de H o qbule Ce, e es u JIarfPI'f-\ erfien em:n e d al 
' , " onora e amara es a orma nanCIera e 

un puerto, lIga el caplta· estranJero al comer- t 1 t ' f l' ' , '1 d d bl proyec 0, e aspec o nuevo 1 e lZ que reVlS-
clOOnaClodn~ le ufna manera per hura e, b' te, en virtud del cual no va a imponerse 

amo IgO, a ol'ma en que se a conce 1- , ' 'fi' 1 1 ]" 
do el proyecto pal'a ejecutar una obra de tan- graEvatmen

l 
nI saCrtI ~10 t~figunod a b1seo'l 

t 'd 1 t d VI' s e so o aspec o JUs I ca e so ra e pro-a magmtu como e puer o e a paraIso, t 
es la mas feliz i acertada que pudiera haberse yec o. 
escojido, tanto por las facilidades para llevar, Su aceptacion, o sea la construccion del 
la a cabo, sin gravar al Fisco, como por las puerto de Valparaiso en esa forma, servirá 
seguridades que ofrece de buena ejecucion, para ayudar eficazmente a la solucion de la 
puesto que ella quedará realmente vincula,io adual crísis, porque necesitamos afirmar 
el interes del contratista i el capital estranje- nuestro crédito mediante la importacion de 
ro invertido por él. fuertes capitales estranjeros i estimular em-

Llamo, en especial, la atencion de la Ho- presas que den ocupacion a nuestros traba
no rabIe Cámara sobre este proyecto, por jadores, 
cuanto es el primer paso en un sistema q ae Sabe la Honorable Oámara que en los últi
yo califico de salvacion nacional en medio de mos años hemos luchad.o i hemos sido com
la grave crisis por que atravesamos. N o sé, batidos rudamente en nuestro crédito. 
en realidad, cómo habríamos podido, en las De modo que esta circunstancia hace difí .. 
presentes circunstancias, abordar la construr· cil la venida de capitales. 
cion del puerto de Valparaiso, si no hubiése- Este proyecto volvería, por decirlo así, por 
mos encontrado la forma que se ha ¡)fOpUeS- nuestro crédito. 
to, que no se traduce en gravámen al1'!.uno Creo que la Honorable Cámara haria una 
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buena obra econ6micafacilitando el despacho 
de este proyecto. 

No he traído esta indicacion a la Honora
ble Cámara sino para terminar solicitando 
que, en vista de estos antecedentes, la Comi
sion de Gobierno se sirva estudiarlo a la bre
vedad posible i presentarlo cuanto ántes R la 
consideracion de la Cámara. 

El señc.r H,ODHIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-¿A qué Comision ha ido el pro
yecto~ 

El señor ORREGO (Presidente) -A la 
Comision de Obras Públicas. 

de. grandes resultados financieros para el 
pals. 

Yo creo que no es del caso insistir en ma
yores detalles por ahora, i me limito, por ~i 
parte, a rogar a la Comision de Obras PúblI
cas que le preste la atencion que merece, a fin 
de que pueda formular las observaciones qU9 
crea del caso, i se presente pronto al estudio 
de la Cámara este asunto que es de gran inte
res nacionaL 

Pago de los derechos del salitre 
en oro 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Si la 
Honorable Cámara aceptara, podría someterse El señor CLARO.-Voi j:1 decir solo dos 
el estudio de este ])!"oyedo, en vista de su palabras sobre el proyecto de lei que he pre
importancia, (-s,nto a 1a Comisiun de Gobierno sent9.do hoi a la Honorable Cámara i que lo 
como a la Comi"lon de Obras Públicas; que- estimo de alto interes público. 
daria mejor estudiado sometiéndolo a la con- Hace dias el honorable Diputado de Con-
sideracion de dos Comisiones. cepcion indic6 al Go bierno que convendria exi-

El señor Ot(RllJGG (Presidente).-Escúse- jir el pago de los derechos de esportacion de 
me Su Señoría, creo que el temperamento que salitre en oro. 
Su Señoría indica seria contraproducente, por- El honorable Ministro de Hacienda no de
que es difícil formar el quorum de una Comí- sechó en el acto esa idea sino que manifest6 
sion tan numerosa como esa. 1\1as provechoso que podría estudiársela. 
es que lo informe solo la Comision de Obras Pocos dias despues he visto un proyecto 
Públicas. del honorable Diputado de Concepcion i otros 

El señor ESPINOSA JARA.-Yo, como para el pa70 íntegro de los derechos de es
miembro de la Comision de Obras Públicas, portacion del salitre en oro. 
me haré un deber en pedir al señor Presi- Este proyecto ha alarmado a los esporta
d\é?nte que se sirva citar lo mas pronto a los dorts del salitre, porque es un nuevo golpe a 
miembros de la Comision para tratar este ne- esa industria. 
gocio. A mi juicio hai que considerar en estos 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha- asuntos tres órdenes de intereses: el fiscal, el 
cienda). -Ent6nces, sellor Presidente, yo me del pais i el de los productores. 
ahorraré de hacer mayores observaciones en Cada uno de estos intereses es tan digno 
vista de las que ha hecho el señor Huneeus. de SN' tomado en consideracion como cada 
Solo diré que este proyeeto es de una impor- uno de los otros. 
tancia estraordinaria, por cuanto está llamado Hai que recordar la fábula de la gallina de 
a satisfacer una necesidad importantísima, huevos de oro. 
como es la de hacer alguna vez el puerto de No vayamos a perjudicar gravemente al 
Valparaiso, i tambien, seüor Presidente, la pais i al Gobierno matando el int.eres de los 
gran con-reniencia que hai en abrir nuestro productores. 
pais &,1 capital frances, que, hoi por hoi, es el Con el precio actual del salitre, con el de
mas abundante i el que está en disponibilidad recho que paga, con 1'1), carestía de salario i 
para venir a nuestro pais a invertirse en obras de artículos de consumo, un recargo mas 
de ésta magnitud. ~ haria peligrar la flxistencia de muchas ofici-

La aprobacion de este proyecto significaria> nas i nada raro seria que cerraran sus puer
la venida inmediata de otras empresas que tas muchas de ellas. 
están dispuestas a emplear sus capitales en El proyecto a que aludo no considera para 
este pais en obras de grande aliento. nada el interes del p.Ioductor i vendria a per-

El proyecto ha sido prolijamente estudiado: turbar mas aun la situacion econ6mica del 
se han consultado todas las opiniones, se har¡. pais, pues para traer ese oro habria ngcesidad 
agotado todos los medíos de informacion i se de'nuevos jiros de letras. 
ha llegado a un resultado que, una vez cono- Resérvome para tratar mas estensamente 
cido por la Cámara, tendrá este proyecto unatlo inadecuado del proyecto cuando se discuta. 
aceptacion de lo mas favorable. 1, como decía Tomando en cuenta el interes del Fisco; 
mm bien el honorable señor Huneeus, será del país i de los productores he. llegado a for-

-,<' 
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mar el proyecto que he presentado en que 
pido el pago de los derechos en oro esterlino 
en la oficina de la Tesorería Fiscal de Chile 
en Lóndres, con facultad de jiro sobre esos 
fondos. 

Con este proyecto, suprimiríamos del mer
eado una suma considerable de demanda de 
letras, mas de cien mil pesos oro. 

Teniendo fondos en Europa el Gobierno 
haria el servicio de sus deudas con toda faci
lidad i no necesitaria jirar sobre los fondos 
de la conversion, como 10 solicitan algunos 
miembros del Congreso. 

Por otra parte, se beneficiaria la industria 
salitrera haciéndole abonar el pago de ajentes 
i comisiones en Chile para el pago de sus de
rechos de Aduana. 

A fin de garantizar el pago de los derechos 
de esportacion se dictaria un reglamento por 
S. E. el Presidente de la República. 

Esta garantía se podria dar en pagarées o 
bien en escrituras hipotecarias de garantía 
como las acostumbradas otorgar para el jiro 
de letras. 

Haí que comiderar que los derechos de es
portacion de uno o dos o tres cargamentos son 
una suma inferior considerando el valor de 
la oficina i que el no pago de una partida 
haria cerrar la espOl tacion de la oficina. 

La garantía se puede dar fácilmente en for
ma análoga a la letra con que hoi se paga. 

Reservándome para hacer observaciones 
mas estensas cuando se discuta el proyecto 
termino espresando que sé que mi proyecto 
será ardientemente combatido por los que 
quieren arruinar la industria salitrera, cargán
dola dia a dia de contribuciones i por aque
llos que especulan en el ajio i que ven elimi
narse df>l mercado una demanda de mas de 
cien millones en letras. 

El señor RODRIGUEZ (Ministro de Ha
cienda).-Pido la palabra. 

El señor ORREGO (Presidente).-Con la 
vénia del honorable Diputado por Curepto ... 

El señor RODRIGU~Z Ministro de Ha
cienda).-Ruego a Su Señoría que se sirva 
cederme la palabra por cinco minutos, pues el 
asunto que acaba de tratar el honorable señor 
Claro, 91 cual debo una contestacion, es suma
mente interesante. 

El señor ORREGO (Presidente).-Tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor RODRIGU~Z (Ministro de Ha
cienda).-Esta cuestioll dd cobro de los de
rechos de Aduana en orQ, a que con justicia 
ha llamado Su Señoría la atencion í que, se
gun noticias que se tiene ha alarmado a los 

productores de salitre, es realmente digna de 
ser tomada en consideracion. 

Las palabras que tuve oportunidad de pro
nunciar en ocasion anteáor con motivo de al
gunas observaciones que a este respecto for
muló el honorable Diputado por Concepcion, 
señor Concha, no han sido talvez bien apre
ciadas. 

En teoría creo qUA los derechos de espor
tacion del salitre deben ser pagados en mo
neda de oro. 

Esta es la doctrina que rije en todos los 
paises. En el nuestro se ha establecido reci
bir los derechos de Aduana sobre esportacion 
del salitre, en vez de moneda de oro, en letras 
de cambio sob::-e Lóndres. 

Las razones que en 1892 i en 1897 acon
sejaron al Congreso la adopcion de este sis
tema fueron entónces ampliamente discutidas, 
i a ese resultado se llegó tomándose en cuen
ta, tanto la necesidad de fomentar la indus
tria del !'alitre, que constituye para el Estado 
su mayor fuente de entradas, como la circuns
tancia de tener implantado entre nosotros el 
réjimen del papel-moneda. Tenemos, pues, 
adoptado este sistema para el pago de los de
rechos aduaneros, i por circunstancias sobre
vinientes con posterioridad lo tenemos en 
parte eliminado. 

En realidad, hoí no se cumple estrictamente 
la lei que rije esta materia. Sobre esto algu
nos señores Diputados han hecho diversas 
observaciones, a 10 que he contestado que mi 
propósito es estudiar el punto a fin de pro
curar que volva1tU0s al cumplimiento estricto 
de los términos de la leí. 

Como sabe la Honorable Cámara, la lei de 
23 de diciembre de 1897 establece que una 
parte de los derechos de esportacion del sali
tre debe cobrarse en letras sobre Lóndres. 
Esta parte debe ser la suficiente para la aten· 
cion de los gastos en oro del Estado i para 
que ésta no tenga que encontrar dificultades 
para proporcionarse esas letras sobre Lóndres. 

Diversos decretos fijan periódicamente la 
cuota que debe pagarse en moneda de oro i 
la que debe pagarse en letras. 

Circunstancias derivadas del terremoto de 
agosto de 1906 obligaron al Gobierno a dic
tar un decreto que establece que el cuarenta 
por ciento de los derechos aduaneros que de
bia pagarse, segun la lei, en moneda de oro, 
podría pagarse en adelante en oro o letras, í 
el sesenta por ciento restante, solo en letras. 

El señor CONCHA (don 1\fabquías).-t,Qué 
tiene que ver con esto el terremoto de agos-
to, señor Minist.Io~ ~ 

Ellieñor IRARRAZA VAL ZANARTU.-
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El señor M1nistró, honorable 'Diputado, está 
refiriendo lo que pasó entónces, lo que Su 
Señoría ha encontrado hecho ... 

El señor RO DRIGUiijZ (Ministro de Ha
cienda).-Se espresa mui bien el honorable 
Diputado por Angol. Su Selioría interpreta 
perfectamente el pensamiento del Ministro 
que habla. 

Ahora, señor Presidente, es llegado el caso 
de dar mi opinionsobre la materia. A este res
pecto debo decir que es mi propósito resta
blecer en todo su vigor el cumplimiento es
tricto de la lei; pero esto no puede hacerse 
en un momento sin dar ocasion a dificultades 
que es deber del Gobierno evitar i que se 
unirian a las dificultades que ya ha produci
do un decreto del que habla, referente al sis
tema de percepcion de las letras de cambio 
por derechos del salitre. 

De esta manera se. podrá apreciar el efecto 
que la aplicacion de éste decreto irá produ
ciendo en la marcha de la industria; se reu
nirz.n observaciones i así podrá llegar a for
marse un juicio cabal sobre este sistema. 

Pero, las nuevas medidas que hayan de 
tomarse serán de la incumbencia del Con
greso; él tendrá que estudiar i resolver en de·· 
n.nitiva esta cuestiono 

Creo que el momento oportuno para esto 
será aquel en que entre en vijencia el nuevo 
decreto. Entónces se verá si favorece o no a 
la industria el nuevo sistema; i se resolverá 
a pedir el pago total en oro de los derechos, 
o si se adoptan otf3.S medidas tendentes a ese 
fin, como la indicacion d.el honorable señor 
Claro. 

t<:sto es lo que puedo decir al honorabIe 
Diputado respecto de los propósitos del Go
bierno sobre este particular. 

Reforma de Códigos 

La confusion en esta materia, producida 
por los muchos decretos habia llegado a pro
ducir la desorganizacion en ese ramo, intro
duciéndose una indisciplina quetraia por con-
secuencia que muchos de ellos no se cumplian El señor FERNANDEZ.-Voi a dirijir 
ni respetaban. una peticion a la Mesa a propósito del pro-

El señor CONCHA (don Malaquías).-Se- yecto del honorable señor lbáñez, sobre re
guramente por esta causa se produjo la de- forma del Código de Comercio. 
fraudacion de las quinientas mil libras de La Comision de Lejislacion i Justicia ha' ., 
Granja,.. presentado un informe muí luminoso en que 

.til señor HODRIGUEZ (Ministro de Ha- insinúa la conveniencia de ir revisando pau
cienda).-Esto hizo necesario que se tomaran latinamente ese Código de Oomerciu, idea 
medidas rigurosas para restablecer el sistema, mui acertada i que conviene hacer estensiva 
con cuyo objeto se espidió e~ decreto de 1.0 a todos los demas, 
de abril que manda que se eumplan estricta- Por eso considero que este informe es un 
mente las disposiciones legales con relacion gran paso dado para la depuracion de nues
al pago de estos derechos, tras leyes codificadas de una manera metó-

Esto produjo una contraccion en el mer- dica i paulatina; a fin de que se vayan adap
cado, porque todos los esportadores se vieron tando a las nuevas necesidades del progreso. 
forzados a llenar los requisitos establecidos Para justificar este procedimiento me bas-
en la lei i los nuevos ordenados. tará citar el vacío de que adolece nuestro Có-

De aquí que se produjera una situacion di- digo de Comercio en cuanto al réjimen ban
fícil para esta industria. Si inmediatamente cario, pues en él no se contempla la situa
des pues se ordena pagar todos los derechos cíon de la cuenta corriente, tan desarrollada 
en oro, se producirian talvez mayores per- en nuestro mecanismo comercial. 
turbaciones. Por esta causa, los cheques que tanto sir-

Por esto, señor Presidente, debe proceder- ven para reemplazar el papel-moneda no tie
se paulatinamente, poco a poco, en una forma nen allí una situacion jurídica definida, como 
prudente que no vaya a violentar la sítua- no la tiene tampoco el depósito comercial, 
cion del comercio causando graves daños. cosa que ha demostrado ser de tanta impor-

Un decreto inspirado en estas ideas se dic- tancia como lo hemos visto e,n la intt'rpela
tará mui en breve; se han estudiado muchos cion pendiente. 
antecedentes a fin de determinar la forma Todo esto requiere un estudio metódico a 
en que entrará a rejír el nuevo sistema. ¡fin de obtener rflsu1tados provechosos. 

A mi juicio, i este es el procedimiento que> JlJstas ob¡.;ervaciones, honors.ble Presidente, 
va a seguirse, se cobrará un diez por ciento ~ las hago con el objeto de demostrar la con
en el primer mes; otro diez por ciento en! veniencia de poner manos a la obra; i de pe
cada mes siguiente hasta enterar el cuarenta dir a ~u :Seiloría que señale, al informe de la 
por ciento. De aquí no podemo.i> apartarnos. Comision a que me h8 rererido"un lugar en 
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la tabla de los asuntos de fácil despacho para ¡ cedimiento semejante, cuando ni a los ajio
tratarlo en alguna sesion próxima, a fin de ¡ tistas de Val paraíso les parecería man Estos 
dar forma a las ideas en él contenidas, que jiran letras en descubierto que las juegan al 
son tan sencillas como enhjicas. momento. Venden, por ejemplo, cien mil li-

bras para la próxíma maja, pero ellos no 
Tarifa de avalúo8 tienen letras sino que hacen una especula

cion a quince días plazo, hasta la próxima 
El señor FERNANDEZ.-I ya que estoi mall)o 

con la palabra, desearia saber si el sefior Su- La letra verdadera es la que se produce 
perintendente de Aduanas ha enviado a la en el mercado, la que producen los esporta
Cámara la nueva Tarifa de A valúas. dores í que la venden al contado; letras en-

El señor ORREGO (Presidente).-Res- tregables real i efectivamente, i no esa es pe
pecto de la última observacion de Su Smlo- culacion de los exijibles i entregables que no 
ría, creo que el informe no ha llegado a la valen nada. 
Cámara, i con el mayor gusto anunciaré para ¿Qué pais del mundo <:-onoce Su Señoría, 
la !'.esion próxima el informe de la Comisíon }o'rancia, Inglaterra, Estado" UnidOR, etc, que 
a que Su Señoría se refiere. cobre sus derochos en la e:lja de otra Nacíon'? 

El señor CONCHA (don Malaquías).·- ¿Con qué derecho vamos a recibir los pagos 
¿Por qué no so prorroga la sesion por cíneo en Europa'? , 
minutos a fin de dar tiempo para hacer algu- El selio!' CLAHO.-Parece que Su :Sello
nas observaciones al proyecto del honora- ría no sabe que este sistema se encuentra es
bleseñor Claro'? tablecido en Inglaterra respecto de muchos 

El señor ORREGO (Presidente).-Si no artículos que so producen en la India i que 
hai inconveniente por varto de la Cámara, se pagan en Lóndres. 
podríamos prorrogarla por cin00 minutos. El señOl' CONOHA (don Malaquías).-

Acordado. Pero no dorechos de aduana. 
Ei señor CONCHA (don Malaquías).-Voi No hai un solo pais que tenga aduana en 

·a deei::- solo dos palabras sobre las observa- Lóndres para recibir allá sus derechos. 
ciones del honorable señor Claro. Su Seño- El señor CLAHO.--Es para impedir la 
ría habia hablad.o sobre la cuestion quo se ha demanda, señor Diputado ... 
tratado, i a pesar de no habede oido todas El señor OONCHA (don MalaquÍas).-No 
sus observaciones, creo estar en situacion de tiene nada que ver la demanda. 
apreciar sus ideas al respecto. Su Señoría está equivocado, i en verdad, 

Al oUo al honorable señor Claro, me vino a no sabe de la jota la media sobro 01 particu
la memoria la historia del hombre con el sa- lar, a pesar de ser un industrial que debe es-
pito. tal' al cabo de estos negocios de letras. 

Un hombre tomó un dia un sapito para El señor CLARO.-Voi a pedir lecciones 
castigarlo. ¿A dónde quieres que te eche, le a Su SerlOría. 
dijo, al agua o al fuego'? El señor CONCHA.-Las letras que se 

-Al fuego, porque saltando, saltando, me venden en el comercio representan el produ
puedo librar, n::iéntras que si mo echa al cido de la osp::>rtacion del pais. 
agua, me ahogo! Lo mismo da recibir las letras aquí que 

-Pues. no haz de ir al fuego sino al tener el oro a cuarenta i cinco despues en 
agua, le respondió el hombr'O\. Lóndres para jirar sobre él. 

1 es claro, el sapito llegó nadando hasta El seüor CLARO.-EI Gobierno dI) Chile 
la otra orilla i se rió del hombre. necesita tener fondos en Lóndres. 

~sto es lo que nos propone el señor Claro. El señor CONOHA (don Malaquías).-
Queremos matar este cledit house i Señoría Pero necesitará solo el treinta por ciento de 
nos dice que se paguen todos los derechos de I esas entradas; pero teniendo oro allá, puede 
la Tesorería de Lóndres e~ oro. I en~óx:?es, ¡'ji~ar sobre él; i seg~n. sea el estado del cam
pregunto yo, ¿cómo el GobIerno podna JIrar (bIo, será el prOCedImIento que adopte el Go
letras'? Si estamos protestando contra las \ bierno. 
letras que se nos pagan en Chile ¿con cuán- Si el cambio es favorable, será una venta
ta mayor razon protestaríamos de este a1eja- ja comprar letras; i si está en contra, ¿valdrá 
miento del oro quo no salaria de los merea- la pena que el Gobierno haga un desembolso 
dos estranjeros? lde tres oetavos de penique, que es el costo 

iCómo no se le ocurre a Su Señoda que del fleto del oro a Europa'? 
los esportadores se disgustarian con un pro- Así no será estaiado, como le ha ocurrido 

• 
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con una casa de comercio tenida por séria 
hasta hoi, quitando del mercado ordinario la 
suma de trescientas treinta i tres mil libras; 
¿por qué hemos de autorizar que se paguen 
los derechos en Europa; i si: no se pagan~ 

El seüor CLARO.-El selÍor Diputado no 
ha visto el proyecto: se toman en él diversas 
garantías~ 

El señor CONCHA (don Malaquías).
"Don Juan de Segura vivió muchos atlos". 

Dejemos este proeedimiento, que nos ha 
dado malos ratos; dejémonos de recibir efec
tos de comercio en pago de dinero, i de es
tar otorgando créditos a cualquiera, porque 
puede ocurrir que esos valores naufraguen 
en el camino i no se paguen en Europa: me
jor es que se paguen aquí. 

El señor CLAHO.-Si tambien ... 
El señor ORREGO (Presidente).-Ya han 

trascurrido los cinco minutos por que se pro
rrogó la primera hora. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-En 
otra ocasion me ocupará, entónces, de esta 
idea, un tanto peregrina, que si no es idea de 
los esportadores del salitre, no anda un dedo 
de léjos. 

(j}l señor ORREGO (Presidente).--Termí· 
nados los incidentes. 

Interpelaeion.-~rédamo a la Casa 
Granja 

del dinero proveniente del descuento de de
rechos de esportacion del salitre. 

Me bastaba para sostener tal cosa, la lójica 
de la situacion fiecal; me bastaba recordar los 
datos que nos habia dado acerca del ejercicio 
de 1907, S. E. el Presidente de la Repúbli
ca, en el Mensaje con que abrió nuestras se
siones. 

El ejercicio fiscal de 1907 se cerró en con
diciones difíciles, que no permitian disponer 
de quinientas mil libras, ni mucho mén08 de 
las ochocientas treinta mil qne la Casa de 
Granja i C.a debe en conjunto al Gobierno. 

Segun la cuenta de inversion que está en 
prensa, pero de la cual ya se conoce el re
súmen que hace la Memoria del Director de 
Contabilidad-no se asusten los señores Di
putados. no voi a fatigar su atencion con la 
lectura de numerosas columnas de cifras-la 
situacion fiscal en 1907 es la sig!liente: 

EJEROICIO FINANOIERO 

Sobrante de 1906 .......... $ 
Entradas en 1907 ........ . 

13.583,790 73 
194.978,076 30 

Suma ......... ' $ 208.561,867 03 
Gastos.... .. . .. . . . . . . . . . 211.774,783 66 

Déficit ......... $ 3.212,916 63 

Tal era la sitnacion de la Hacienda pública, 
El señor ORREGO (Presidente).-Entran- segun la cuenta de inversion. 

do en la órden del dia, cerresponde continuar Es cierto que S. E. el Presidente de la 
en la interpelacion pendiente i en la discu- Hepública no aceptó el déficit i en el Mensaje 
sion de los diversos proyectos de acuerdo de 1.0 de junio calcula lo que habria produ
que ~ e han presentado al respecto. cido el oro que existia en las arcas fil:lcales, 

Quedó con la palabra el honorable Diputa- si se hubiera vendido, para llegar a esta con-
do por Lebu: puede continuar Su Señoría. elusian: 

111 señor lZQUIER t O 'don Luis .-Des- "Estimando el. sobrante de oro con el pre' 
pues de las palabras que dije ayer, seüor Pre- mio medío de 58.30 por ciento, obtenido por 
sidente, abandono, para no volver a tocarlo, el oro que se enajenó en el curso del año, re
el punto que se relaciona con la interpreta- suIta el 31 de diciembre de 19v7 un sobran
cion del artículo de la lei de tesorerías, i paso te de cinco millones seiscientos noventa i un 
a ocuparme en las circunstancias que exije un mil cuatrocientos diecinueve pesos sesen
ese artículo para que puedan hacerse en los ta í cuatro centavos en moneda corriente.". 
bancos depósitos de fondos fiscales. 1 bien, tcaben en estos cinco millones de 

Es decir, paso a preguntarme de nuevo si pesos de moneda corriente las quinientas mil 
las quinientas mil libras que fueron entrega- libras que se entregaron a la Casa Granja 
das por el contrato ministerial de 6 de diciem- i C.a? 
bre, existían en la Tesorería de la Repúblical tExistian, en realidad, fondos fiscales so
en Lóndres. sin aplicacion prevista e imne- brantes el 31 de diciembre'? 
diata. El modesto sobrante de cinco millones de 

Sostuve la primera vez que usé de la pa- pesos-derivado, nó de un hecho sino de un 
labra, que esas libras no existian en la 'reso- cálculo aritmético, del cómputo de las utilida
rerÍa, i que para entregarlas al Banco de des que habria producido, caso de verificarse 
Chile, debió ser necesario hacer uso del di- uua operacion que no se verificó-este mo
nero proveniente de los vales de Tesorería o desto sobrante, digo, era indispensable para 

• 



",(,' 

828 O.AM.ARa DE DIPUTADOS 
__ ~,~~"""~"""'~~~~~""-""'''''ry--~''''''~-.rv'"~-.r-.r'''''''''-.J-.._''''''''',""",~~~~''''''''''''''''-''' 

poner en marcha el ejercicio financiero de I que he ido a bus('ar en fuentes que no ad-
1908. miten contradiccion, en la cuenta de in ver-

Así se desprende de las palabras del :Men- í sion i en el mensaje del 'Presidente de la 
saje presidencial:' l República, el honorable Ministro de Hacien-

«Las rentas públicas en el presente año, I da replicó autoritativamente: existian BO

tomando por base las del primer cuatrimes-' brantes. 
tre, pueden estimarse en doscientos millones Los honorables Diputados de Quíllota i de 
de pesos. Los gastos autorizados po, el pre- Temuco repitieron esta afirmacion, sin sen-

" supuesto i por leyes especiales, sin contar el tir tentaciones de analizarla. 
costo de las obras que se cubren con el pro- ¡Hicieron bien, señor Presidente, porque 
ducto de los empréstitos, .asciende a doscien- no resiste 'al análisis! 
tos veinticinco millones. La direrencia de F~l honorable Diputado de Quillota hizo 
veinticinco millones entre unas i otros ha! una clasificacion ihjeniosa de lo que debe en
ha obligado al Gobierno a hacer una reduc- ~ tnnderse por "rondas disponibles" i por "Ion
cion de los gastos, i dcspues del debido estu- dos existentes". , 
dio, se ha aC0rdado dejar sin inversion veinte En opinion de Su Señoría, ro::dos disponi
millones de pesos. Así, las rentas ordinarias i bIes son aquellos que existen en las cajas de 
el sobrante de 1907 alcanzarán a cubrir los los Bancos o del tesoro público, i fondos 
gastos de 1908, i no habrá déficit.» existentes. son aquellos de que se puedt' ha· 

Aun cuando estos cinco millones hubieran i cer uso, previo un trámite cualquiera: los 
existido en el hecho, habrían sido, pues, in- ¡ cheques, las letra;; aceptadas, las obligaciones 
dispensables para poner en marcha, como he> vencidas o por vencer. 
dicho, el ejercicio financiero del año en cur-¡ Para el objeto de la leí, para el objeto del 
so. ) debate, mé) parece mas razonable tomar las 

l, en seguida, recuerde la Oámara un he-I palabras en su significado obvio i sencillo: 
cho que mamfiesta la verdad de las cosas, unjrond'Os existentes son 108 que existen, i ron
hecho qu~ no ha sido negado ni habría podi- dos disponi;,les aquello de que se puede dis-
de ser negado por los señores Ministros: el lJoner. , 
Gobierno se ha visto en la obligaclOn de íirar) l lo que he afirmado, i repito, es que las 
en descubierto en su cuenta corriente del! quinientas mil libras no existían en la Teso
Banco de Chile, para. atender a las mas pre-) reda de laR'3pública en Lóndres. 
miosas necesidades del servicio público, en i Cuando ~ablé la primera vez, no me habia 
los primeros meses de estA año, por una can-) dado el trabajo de ir a consultar las cuentas 
tidad que, en momentos, ha excedido de ve\n- de nuestra Tesorería en Lóndres, que parece 
ticuatro millones de pesos. tampoco ha consultado el honorable Ministro 

No tengo a la mano el estado de la cuenta de Hacienda, pues para liquidar la operacion 
corriente que no ha enviado aun a la Cáma- > del préstamo, ha estado en comunícacion ca
ra el honorable Ministro; pero repito i afirmo) blegráfic? con Lóndres. 
el hecho: hubo momentos en que el saldo en ¡ l, con todo, las cuentas existian, como de
contra del Fisco en su Cll.enta corriente deqbian haber existido, desde semanas, desde 
Banco de Chile, excedió de veinticuatro mi-¡ meses atras, en nuestras oficinas de hacienda! 
llones de pesos. ¡ Las cuentas de la Tesorería vienen a acla-

Señor Presidente, en presencia de esta) rar la situacion, a sacarnos del laberinto en 
operacion que ha consistido en dar en prés-; que andábamos, a despejar de una vez por 
tam? quinie:r;tas millibr~s en .E~ropa par.a ¡tOdas .la incógnita que oscurecia la cUAstio~ . 

. pedIr en prestamo en ChIle vemtltantos mI- l, bIen señor, segun las cuentas, las ql1l-
llones de pesos, cabe preguntar si la leí de nientas mil libras se entregaron en las fechas 
Tesorerías, invocada por los honorables Mi-) si.guientes, i en las parcialidades que voi a in
nistros, cub-re i legaliza tambien este segun- i dicar: 
do aspecto de la operacion, condenado espre. 1 

samente como contrario a un principio cons- Diciembre 7.-Jiro contra Roths-
titucional, por un decreto dietado a fines de child and Sons.. . . . .. . . ~ 200,000 
la administracion del almirant.e Montt, j que ¡Dicif'mbre 12.-Jiro contra el 
lleva la firma del Ministro Pérez de Arce, al i Deutsche Bank.. . . . . . . 6,000 
cual dió lectura en esta. Oámara, si no me Diciembre 18.--..lJiro contra el 
equivoco, el honorable Diputado de la Víeto- Deutsche Bank.. . . . . . . 20,900 
ría. Diciembre 27.-Jira contra el 

Sin embargo, a pesar de aquellas cifras, Deutsche Bank.. . . . . . . . • 23,100 
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Enero 7.-Jiro contra Hothschild 
and Sonso ........... . 

Enero 16.-Jiro contra el Deuts-
che Bank. .......... . 

N o tomo en consideracion las letras vencí· 
:1; 200,000 das i pagadas a su vencimiento que han sido 

abonadas a la cuenta del Gobierno de Chile 
50,000 en el Deutsche Bank; me refiero solamente a 

----- las sumas abonadas que provienen del des
$ 500,000 cuento de letras ántes de su vencimiento. 

1 bien, ¿habria en realidad fondos sobrantes 
'Cada uno do estos jiros los documenta la en el Deutsche Bank'? Si las letrás por valor 

Tesorería en Lóndres con una órden cable- de cuatrocientas veintiseis mil libras esterlinas 
gráfica, directa del honorable Ministro de Ha- a que me he referido no se descontaban para 
cienda. atender a necesidades del servicio público, 

1 aquÍ he encontrad0 la contestacion a una ¿para qué se descontaban ... ? ¿Por Bl placer 
pregunta que formulé inútilmente en mi pri- de perder el dinero que importa el descuento? 
mer discurso.' Elévese al máximum la desidia o la incom-

t,Cómo la Direccion del Tesoro, cómo el petencia que quiera suponerse en la jestion 
Tribunal de Cuentas i las oficinas de hacienda de la hacienda pública i siempre una razon 
pudieron cumplir en silencio i sin observacio- semejante será inconcebible e inaceptable. 
nes las órdenes del Mmistro df) Hacienda? Quedan, pues, establecidos, en esta .prime-

La respuesta es sencilla: porque el honora- ra parte de la operacion, dos hechos: el Go
ble Ministro creyó oporturno impartirlas di- bierno entregó al Banco de Chile para la 
rectamente, porque creyó o[ortuno prescin- Oasa Granja i C.a cien mil libras tomadas del 
dir del Director del Tesoro i de todas las Deutsche Bank. El Gobierno descontó en 
trabas legales. este Banco letras por valor de cuatrocientas 

¡Tanto mas cómodo! veintiseis mil libras. 
Volviendo sobre las cifras anteriores, la I paso, señor Presidente, a ocuparme en 

Cámara habrá notado que se entregaron cua- la segunda parte, la que se refiere a las cua
trocientas mil libras con cargo a la cuenta del trocientas mil libra,:, que se entregaron con 
Gobierno en la casa bancaria de Hothschild e cargo a la cuenta del Gobierno en la casa 
Hijos i cien mil con cargo a la misma cuenta bancaria de Rothschild e Hijo~. 
en el Deutsche Bank. l~sta cuenta, señal' Presidente, arroja en 

Iremos por partes. los últimos mesos del año pasado los saldos 
En la cuenta del Banco Aleman, en que es! que la Oamara va a oír: 

costumbre desde hace algun tiempo, depositar Oro de 18 d. 

las letras que recaudan las aduanas por el im- Setiembre 30 .... 00 ......... $ 13.295,287 93 
puesto del salitr,,~, figuran, en el úitimo tri- Octubre 31............... ... 13.354,350 55 
mestre del año pasado, desde mediados del Noviembre 30.... ......... 10.935,914 55 
mes de octubre hasta el dia mismo en que se Diciembre 31... ...... ...... 3.538.977 89 
ent.regaron las primeras doscientas mil libras, Enero 30... ...... ...... ...... 897,225 64 
las ¡¡mmas siguientes abonadas al Gobierno: . 

5 ¿De dónde provienen estos fondos? Las 
Octubre 14.-Importe de le- ~ cuentas de la 'resoreria no hacen sino con-

tras del impuesto del sali- firmar lo que ya sabíamos o lo que ya pre-
tre, descontadas en esta fe- sumíamos sobre la materia: provienen, salvo 
cha .............................. ~ 22,841.18.1 una diferencia insignificante de cien mil pe-

Octubre 28.-Importe de le- sos, del producto integro de los vales de te-
tras del impuesto del sali- sorería por un miUon cien mil libras, que 
tre, descontadas en esta fe- autoriz;ó la lei flconómica, de agosto último, i 
cha....... ....... ... ............. :¿SH,545.11.6 CJue flleron descnutadm; por el Gobierno en 

Noviembre 9.-Importe dele- el mes de setiembre en la casa bancaria de 
tras del impuesto del sali- Hothschild :~e Hijos. Oon fecha 30 de setiem-
tre, descontadas en esta fe- bre aparAce, en efecto, abonadas por Hoths-
cha... .... ...... ................. 108,283.1. 7 child al Gobierno de Chile, las noveóentas 

Diciembre 7.-Importe de le- ochenta i nueve mil seteeientl.s veintiuna li-
tras del impuesto del sali- bms cuatro chelines ocho peniques, que pro-
treo descontadas en esta fl~- dujeron líquidamente los vales, o sea la suma 
chao o.... ... ...... .... ... ...... 65,40L8.1 de trece millones ciento noVtmta i seis mil 

I doscientos ochenta i tres pesos onca centa-
Letras descontadas ............ g 126,07L19,3¿vos, oro de ilieciocho peniques. 

\- t 
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Pero la Cámara sabe que no porque el 1 con todo, el honorable Diputado de Qui
producto íntegro de los vales del Tesoro Uota, que ha hecho, a mi juieio, la mejor de
fuera abonado el 30 de setiembre a la cuenta fensa del Ministerio- -una def"'nsa en que han 
de la República, podia el Gobierno jirar a su bebido dflspues abundantemente los honora
arbitrio i en cualquier momento, por el total bIes Ministms i el honorable Diputado de Te
de la suma: segun el contrato de empréstito no muco-nos decia: 
podia jirar sino por mensualidades de ciento Las quinientas mil libras eran en realidad 
cincuenta mil libras. sobrantes, i tanto es así, que afirmo que si 

En esa forma, i para pagar los trabajos de 110i se devolvieran, el Gobierno no hallaría 
la reconstruccíon de Valparaiso, fin autoriza- qué hacer con ella. ¡Qué buen pais, honorable 
do por la leí, se jiró hasta el 31 de diciem- Presidente! 
bre, segun la cuenta de inversion, por la su- Creo que estas son las palabras, que este 
ma de quinientas veinticinco mil libnls. De- es, por lo ménos, el concepto del honorable 
bia quedar en esa fecha, por lo tanto, un Diputado oe Quil1o~a. 
saldQ de cuatrocientas sesenta i cuatro mil El señor EDWARDS (don Agustin).-JYlas 
setecientas veintiuna libras cuatro chelines o ménos, sellor Diputado. 
ocho peniques, que equivalen a seis millones El señor IZQUIEltDO (don Lnís).-Pues, 
ciento noventa i seis mil doscientos ochenta yo puedo seüalar desde luego una inverúon 
i ~res pesos catorce centavos de diüciocho pe- inmediata, ur¡ente i provechosa q1:e se podría 
mques. dar a las quinientas mil libras, si el Gobierno 

1 la Cámara ha visto que no quedaba sino llega a recuperarlas. 
un saldo de tres millones quinientos treinta i Pagar las deudas. , 
ocho mil novecientos setenta i siete pesos. Pagar el saldo en descub18rto en la cuenta 

¿Por qué? Porque en el curso del mes de corriente del Banco de Chile. 
diciembre se entregaron al Banco de Chile El honorable Diputado cree i dice que el 
doscientas mil libras. Gobierno no debe nada, o debe muí poco, 

En enero se cnt;'ogaron las últimas dos- i porque, si se eonsideran las seiscientas mil 
cientas mil libras í el saldo ele la cuenta del í 11bms del depósito hecho en abril del año úl
Gobierno cae a ochocientos noventa i siete timo por el Ministro de Hacienda señor So
mil doscientos veinticinco pesos sesenta i tomayor, en el mismo Banco de Chile, resul
cuatro centavos. ta que el saldo en contra en este Bance, no 

Ve, pues, la Cámara cómo queda probado pasa ele un millon de pesos. 
con esa elocuencia de los números de que Sufre Su SeüorÍtt una paralojizacion. Las 
hablaba el hOllorabhl Diputado de Anmco, seiscientas mil libras no pertenecen a las ren
que cuatrocientas mil libras se tomaron del tas ordinarias o a los fondos jenerales del 
produr·.to de los va.les de 'l'esorería que el Go- B~::;tado. Pertenecen a los fondo~ de un em
bier'no habia desconta:lo dos meses ántes ... ~ pré~tito contratado en [ijuropct (~on un fin pre-

El señor CONCHa (don l\Ialaquías).-¿I ciso, señalado en la leí, el de construir el fe
por qué no 10 dijo así el Gobierno, con tr)lla rrocarril de Arica a L¡L Paz. 
franqueza? ¡ /<:1 honorable Diputado agregaba: existen 

El señor IZQUlt':HDO (don Luis).-... i adernas en los B:1nco~ cuarellta i tres rnillo
las cien mil restantes se tomaron de letras nes de pesos, i si el Gobierno no ha jirado 
que el Gobiemo habia descontado en el sobre ellos, ha sielo por no producir pertnrba
Dffiltsche Bank. ciones i en todo caso por considemciones que 

En matl'.ria como ésta, cualquiera que Sea nada tienen que ver con el préstamo a Gran· 
la destreza del arti~ta, no es fácil hacer con ja í Compañía. 
las.cifras juegos malabares, que destruyan Nueva paralojizacion de Su Señoría. 
los' hechos. A pesar de la nit,ícicz i de 1 t fUf:ll'za aparen· 

1 los que he sentado son hechos, hechos te del raciocinio que Su ::)eiíoria construyó 
conocidos e indestructibles, contra los eua- sobre estas cifras, i a pesar de la impre;:¡ion 
les es inútil romperse la cabeza: es un hecho que Su Señoría logró producir en la Cámara, 
que el Gobierno no tenia fondos sobrantes a las apreciaciones del honorable Diputado son 
fines del año pasado; es un he.:.ho que el erróneas, porque descansan sobre bases erró
ejercicio fiscal de 1907 cerró con un déficit neas. 
real o con un sobmnte aparente; es un hecho Los cuarenta i tres millones depositados en 
que el Gobierno ha excedido su cuenta co- distintos Bancos, no son tampoco parte de 
rriente en el Banco de CLlÍle por va.lor de las rentas jenemles del pais, con las cuales 
veintitantoAt millo;n;ea de pesos! pueden. hacerlile los gastos ordinarios del ser· 
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vicio público. Proceden a veces del emprés- sobre sí la tarea, mas jenerosa que liviana, 
tito del Alcantarillado de Santiago, a veces de derenderlos, tambien selló sus labios. 
del empréstito del rerrocarril de Arica a La Mas impetuoso, mas ardiente, mas Jecidido 
Paz, i de las obras de agua potable i sanea- a cojer el toro por las astas, el honorable Di
miento, i a v,ecrs de la emision autOriZada¡ putada de Quillota, levanta el cargo, í lo 
por la leí de mayo de 1\)06, qU0 les dió tam- convierte,-óigalo la Honorable Cámara,
bien aplicaciones especialtls,-la edificacion en escudo de derensa ministerial. 
escolar, el material ro dante para ferrocarriles Nos dijo, en erecto, Su Señoría: 
i tal vez alguna otra que olvide. "Desde el momento en que el Gobierno 

El Gobierno no puede jirar sobre estos firmó 01 contrato de préstamo por los vales 
rondos cuando quiera i par~ 10 que quiera, de Tesorería, comenzó a devengar el ínteres 
pero jira para pagar las obras a que están des- del siete i medio por ciento; i este interes de
tinados, a medida que las clrcunstancias lo bia pagarlo el Gobierno, dispusiera o no de 
van haciendo necesario. 1 así se esplica que esos rondo s, de modo que si el Gobierno dis
los depósitos, que hace seis meses eran de se- ponia de esos rondos i los depositaba al inte
senta millones, sean hoi de cU8,~enta, como res del tres i medio por ciento, no se perju
serán talvez de veinte al terminar el año. dicaba en un cuatro por ciento, sino que se 

Con la misma razon cou que St'o ha referi- beneficiaba en tres i m~dio por ciento. Esta es 
do a estos fondos, el honorable Diputado ha la verdad de la opera~lOn". , 
bria podido referir."e a I(;,; ochenta millones~ Pero, honorable DIputado, ¿para que se 
de los fondos de convei'sion. ¿Tambien serian ~ descontaron los, vales de T.esorerí~s'? ¿Para 
éstos fondos sobrantes del Estado? pagar por cortesm a Rothschüd un lllteres de 

, . ' siete i medio pOtO ciento ¡ o para aplicar inrne-
_ <?onvengo con ~l .. honOl able J?lputado del diatarnente los londos al servicio público'? 

qmllr¡ta en q~e los ]1rOS d?l GobIerno,. exce- Señor, la lei que autorizó el empréstito en 
s~vos-cs deCIr, lo,~",g-a~tos fisc:~les ~xceslvos-: referencia, 1<1 leí económica de agosto último, 
tlene~ qu: prod uo: p'et tUl bclclOn,:", en nues- < tu vo por fin destinar el producto de las le
tra sltuaCl.on eco~o~l~~ .. ::~o . Sl los g.a.stos? tras que se podian jirar sobre ese empréstito, 
son los lUIsmos, SI. lo"y~u.'" ~"L~~an }o, ml:;m;>¡ ~a las obras de l'econstruccion de Valparaiso, 
no co.mprendo pOI que las odie; lIta le:" han, ae \ que estaban entónces, i están hoi, en actual 
s~r drf~~'entes, han de Sí~r mayores, SI e~ ~o- i constante actividad. 
bwrn?,Jl:a sobr~ lo, S~)TO. ~obrl~.lo~ ~OPOSltos S. E. el Presidente de la Hepública hace· 
q~e tlene en ,los B,mc:os, (,ue Sl pIde toa,) el mencion del progrese de }¡" reconstruccion en 
~lll~ro e.n p~·estam~ .~ un s~~l~I3anco, ,con ~~er.: su mensaje inaugural; i del vuelo i actividad 
)U1ClO maJllfiesto llura la, eth::nteLt partlCcJ,u de los tr'abajos somos todos testictos presen-
de e"te Banco. . le" b 

L . 1 1 fi . 1 1 Cla:s. 
a~ cuentas 1 os e at~~ o Cla o~ ql1e 1.0 rrenian, pues, aquellos rondos una a lica-

examma~o, ~al':tl7. mas atüe de lo, quo per~Ul- cion prevista, inmediata, esclusiva, i taJo es 
te la. pacI:,nCla de la Honorable ~amarü, de'Jan así, ue, ara. reem Jlazarlos, el Gobierno ha 
en plp:, m.lentrns. tanto, o ?Stll'VaClOnes ~ille luce debido ji¡'ar sobre 1 su cuenta corriente del 
en mI pnmer dIscurso, l que n(~ l~an sulo con- Banco de Chile en descubie,rto al interes 
testadas~or los llO~o~'abl('~, ?~lUlstros:. minoso que paga~ los deudores l~dijentefJ o 

~l Goblerno de chIle IJlUJO en el liles a.e en apremio. 
setlOmbr~, en los l!lrJi"c.ados OUl'OpéW.S, HU lIU- La rererencia que he hecho a las dificulta
Hon de lIbras al Siete I mecho por Ciento ¡mra des de la situacion eC('llómica me lleva a con
la reconstruccion de Valparaiso, i dos meses siderar un aspecto del debate sobre el cnal 
desp~es e~tregab~ la mitad de esa suma .al se ha dicho mui poco di) nuevo. 
tres 1 m?d~? por Ciento, a una C~t~a comerClal ~,1!'ué conveniente la operaeion del 6 dE> 
que habla prado letras en descubierto. diciembre'? ¿Fué, en las circunstancias en que 

El Gobierno de Ohile dispu.,o de los ron- se produjo, necesaria? ¿Fué inevitable, corno 
dos que tenia en ~uropa al tre>\ i medio por han dicho los honombles l1:inistros'? 
cip,nto i ha sobrejirado en Ohile, en la cuenta Sí, serior, contesta el honorable Diputado 
corriente de un Bane0, al nu,~ve por ciento de C¿uillota. 1 a las relaciones de cuna minis
de intereso lterial que ya conocíamos, agregó Su Señoría 

.S?bre estos tec~os precisos, ~os honorables un argumfm~o que no se habia .oido en el de
MlUlstros del Intenor l de HaCIenda han te- bate. Nos dIJO el honorable DIputado que si 
nido a bien gu~rdar silencio i me parece qu~ ¿ el Go?ie~no no hubiera racilitado las q uinien
el honorable DIputado de 'remuco, que tomo> tas lll11 hbras pa.ra. pa.gar 11\3 letras en deacu" 

'1, 
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biedo de la Oasa Granja i O.a, el cambio in- inexactas, de que con ellas se salvaba la si
ternacional habría caído bruscamente uno o tuacion. 
dos peniques, mas-recuérClelo la Oámara,- Miéntras tanto, la Oasa de Granja i C.a, 
que lo gue cayó despues del terremoto de que en diciembre no debía sino quinientas 
agosto de 19f16; tanto talvez como caeria en mil libras est:cdinas, aparece dias o semanas 
el curso de una guer!'a esterior, sí los ejérci- mas tarde en un nuevo descubierto de un 
tos o la Escuadra de la República desapare- millon de libras esterlinas, i esta vez el Fisco 
ciesen en un gran desastre. no viene en su ausilio porque no tiene con 

¡Tales son las proyecciones que, en el calor qué. 
de la defensa, el honorable Diputado atribu- Se produce así, inexorable, el desastre que 
ye a la quiebra de la Casa Granja i C.a! infundia pavor en el ánimo de los honora-

POI' mi parte, no puedo sino repetir la duda bIes Ministros i-cosa estraña-no se produ
qu~ me sujirió la argumeILtacion ministerial. ce ninguno de los dai'íos, ninguna de las ca
Cuando los honorables Mimstros decian: si tástrofes en el mas modesto de los catacliH
hubiera quebrado la Casa de Granja i C.a] mos que Sus Señorías habian previsto i des
habrian quebrado tambien los Bancos, habrian contado, puede decirse, en el contrato de 6 
a,pagado sus fuegos las oficinas salitrales, se de diciembre. 
habría pamlizado el ferrocarril de Aguas 1 bien, ¿por q2é habria caido el cambio, 
Blancas, habría ocurrido poco ménos que la en la forma que teme el honorable Díputa
ruina completa del país; cuando esto asegu- do? Si no cayó en enero o'en febrero, cuando 
raban los honorables Ministros, yo pregunta- la Casa de Granja i C.a quedó en un descu· 
ba, ¿,por qué? bierto dos veces mas graLlde que el de di-

1 ahora pregunto 10 mismo al honorable ciembre, ¿,por qué habria caído en diciembre? 
Diput.ado. ¿,Por qué habría caido violentamen- La Cámara no debe olvidar un punto esen-
te el camblo internacional? cial en este debate_ Los honorables Minis-

¿,Por qué habria caido uno o dos peni- tros, al verificar el contrato de 6 de aiciern-
qnes'? bre, procedieron por conjeturas. Conjeturaron 

2,Cuál era, sei'íor, la situacion de la Casa de esto : aquello; conjeturaron con sinceridad i 
Gl'8.nja i C.a en diciembre, i cuál uno o dos con honradez-con honradez, nadie lo ha 
meses des pues? I puesto en duda en la Jámal'a, i el honorable 

. En diciembre, segun los datos que se die- Diputado de 'l'emuco pudo haberse ahorrado 
ron al Banco de Chile, que el Banco de Chile repetir esta pi:1labra con la frecuencia i con 
trasmitió al Gobierno, i que trajo a esta Cá- la emocion dolorosa con que lo hizo en su dis
mara el honorable Ministro del Interior, la curso--conjeturaron con sinceridad i con 
Casa de Granja i C.a adeudaba ochocientas honradez, pero conjeturaron mal. 
ochenta mil libras esterlinas, de las cuales, Los hechos que son implacables i contra 
agregaba el honorable Ministro, la Casa podia los cUi:11es no se pméde apelar, vinieron pron
pagar con fondos propios trescientas ochen- to a combatir con crueldad las conjeturas de 
ta mil libras esterlinas. los honorables Ministros, vinieron a desvir-

De modo. que si las palabras valen algo, si tuarlas, a destruirlas, a pulverizadas. 
están destinadas a espresar nuestro penf<a- r es por e;:;to que los honorables Ministros 
miento í no a que juguemos a las escondidas no han podido fort.ificar su defensa. 
con él, el descubierto de la Casd de Granja i El honorable Ministro de Hacienda, en su 
C.a era de quinientas mil libras esterlinas, que segundo discurso, adujo un argumento nuevo. 
fué la suma que entregó al Gobierno. El Diputado por Lebu, dijo Su Señoría, se 

Un poco mas de la mitad -je esta suma- ha estl'aliado de que yo hnbiera calculado en 
doscientas setenta i ocho mil libras esterlinas quince mil lOH hombres qne habrian sin tra
-estaba en poder de tres Baneus naeionalf~s, I bajo lJ0/' la falencia de la Casa de Granja i 
que habrian podido salir de las dificultades Compailía, pero el honorable i·iputado olvidó 
por sí solos, úon sus propios l'ecun;os, sin tomar en (menta la solidaridad que existe en
que esto quiera decir que para los Bancos no tre los obrel'Os de las oficinas salitrales. 
fuera ciertamente mas agradable que aeudie- Seúor Presidente, no acierto a comprender 
ra el Gobierno de Chile a evitarles la menor el argnnltlHto cId honorabie Ministro. 
perturbacioli i la menor molestii:1. ¿,(~¡¡(' tiene que hace. en esto la solida-

Señor, repetiré de nuevo que cuando los rielad'? 
. honor~hl~s Ministro.s entreg~l'~)ll las quinü:n-¡ ¿,Acaso cuando se cierra una .ofi :ina salitral 

tas mIl hbras esterlInas, lo lUCIeron en la lll- lJ01' falta de fondos, p01·que q Uleura la Com
telijencia errónea.. fundada en informaciones pañia a que pertenece o por otros motivos que 
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le obligan a suspender gUS trabajos, los obre~ I bien, ¿,qué significan estas cifras'? • 

ros de las oficinas cercanas, hacen camm comun ¿ Qué ha querido decirnos con ellas el ho~ 

con los que trabajaban en la oficina parali- norable Ministro'? ~Qné es lo que acusan de 

zada i se declaran en huelga'? anormal, de estraordinarlo, en la. situacion de 

La solidaridad a que se refirió el honorable los Bancos de Chile'? 

Ministro no se comprende sino cuando hai al- Comprendo que la caja de los Bancos 

gun cargo, alguna .injusticia, alguna rei vindi- europeos no sea inf,jrior al treinta por ciento 

cacion ,que hacer valer. Las huelgas tienen de sus depósitos, i que una proporcion menor 

siempre por causa dificultades que se suscitan pro0uzca alarmas. 

en las relaciones del patron i del obrero, son El mismo fenómeno lle llama la atencion 

manifestacion del conflicto latente entre el en ~Jstados unidos, i ha de tener todavía 

capital i el trabajo, i es aventurado sostener, menor influencia enOhile. 

como lo ha pn~tendido el honorable Ministro, En I1Jstados Unidos, segun datos que se 

que cuando se paraliza una oficina por falta contienen en un vohímen recientAmente pu

de medios de trabajo se ponen en huelga los blicA-do, con el título de "Lecciones de la 

obreros de las demas oficinas. S crísis financiera", por la Academia America~ 

En cuanto al honorable Ministro del Inte. ¡?na de Ciencias Políticas i Sociales, la caja 

rior, cuya ausencia en es' e momento no ha~ de los Bancos, con relacion a S11S dt~pósitos, 

bria Iluerido tener que lamentar, Su Señoría cayó de 32.7 por ciento en 1894 a 5.3 por 

paseó de nuevo-comparsa¡;;, ya conoódas- ciento en 1906. 

los mÍsmos argumentos i las mismas cifras~ 1 el honorable Diputado de Quillota, que 

qlle citó en su primer discurso i que han sido sigue con interes estos estudios, ha de re~ 

recojidos en el curso del clebate. cordal' que durante las alaJ'mas del mes de 

Volvió a decir Su Señoría que la situacion octubre, la caja de los Bancos nacionales, 

de los Bancos tenedores do letras de la Oasa de Nueva York solamente, cayó cincuenta i 

de Gra'1ja i Compañia, era tal, que apénas en cuatro millones de dollars mas abajo del lí~ 

conjunto alcanzaban a tener en sus cajas cua- mite la lei a los Ba:il,cos que tienen el caJ'ác~ 

tro millones. i medio de pesos, moneda na- ter de nacionales. 

clonal. 
En Chile la existencia en caja de los Ban-

A mi vez, vuelvo a preguntar al honora- cos no excede ordinariamente, en.1a sítuftclon 

ble Ministro del [nteríor ¿qué tienen que ver normal i corriente de los negocios, de un 

estas cifras con la cuestion en debate~ ¿Qué diez por ciento del valor de los depósitos, 

tiene (lue ver la caja de los Bancos en Chile, Oineo meses despues de la fecha en que 

i en moneda nacional, con las operaciones de recojíó sus cifras el honorable Ministl'o del 

los Bf1llcOS tOn Europa'? ¿Qué tiene que ver Interior, cuando los BanCal! habían restrin~ 

con letras que se jiran en oro i se pagan en jido créditos, hatian cobrado a su~ dendo

oro en i':uropa'? res i solidifieado su situacion, ,91 balance 

~No tienen los Bancos cO:T"s.ponsales allá? jAneral de los Bancos correspondientes al 30 

iN o tienll~l fondos? iN o Lienen siquiera de abril, publicado en el / iario Oficial, arro-

contl'atos de crédito'? ja las siguientes cifras, en que se dedueen, 

1 aun en la hipótesis de que no tuvieran en ! como es natural, las que atañen a los cuatro 

Europa ni fondos ni créditos ¿,no tenian en Bancos estranjeros, que funcionan entre no

Ohile otro recursos de que valerse? ¿Necesita- sotros. 

ban comprar nuevas Ictras~ ~N o tenían libras Depósitos, doscientos ochenta i siete mi-

en mano o postergadas'? nones novecientos mil pesos; caja, veinticua-

Volvió tambien el honorable Ministro del tro millones trescientos ochenta i seis mil 

Interior a reforzar sus argumentos con las ci- pesos, es deeir, ménos del diez por ciento. 

fras que da el balance jeneral de los BanCOS¡ Algunas. otras cifras seria acaso necesario 

correspondiente al 30 de novie.mbre. rectific¡¡.r en los discursos del honorable Mi~ 

Nos dijo Su Seüoría que habia en las cajas nistro d0lInterior, pero ello alargaría dema

rle los Bancos de Chile el 30 de noviembre siado mi tarea. 

doscientos setenta i tres millones en depósitol El honorable Ministro .uos dijo, por ejem

i que la caja Afectiva era solo de veintinueve plo,. que segun los datos referentes al me~ de 

mlllones. 
abnl del presente allo, el porteo del salItre 

No~e la Oá~ara 1\1 pl'oporci.on entr~ estas ~por el ferrocarril. de Puerto C?loso, será este 

dos clfras: doscwntos setenta 1 tres millones aüo de cuatro mülones de qumtales. 

en depósitos i veintinueve en caja, poco mas, Deploro que Su Señoría no esté en la sala 

pero algo mas del diez por ciento. S para preguntad e dónde toma ¡ous datos, pues 
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los oficiales i publicados que están al alcance 
de todos nosotros, dicen otra cosa. 

Agregaba. Su Seüoría otra razon para jus
tificar el acto ministerial: 

La Asoeiaeion Salitrera de Propaganda, 
que lleva la estadística del salitre, da las ci
fras siguientes en las dos circulares que ve 
la Cámara, con relacion al mismo mes de 
abril de 1908, que cita Su Seiloría. 

Ferrocarril del Coloso, doscientos noven
ta i :siete mil quintales, lo que hada en un año 
tres millones imedio, i no cuatro millones. 
r en el año salitrero que terminó el 31 de 
marzo, el porteo de salitre por ese ferroca· 
rril,- o sea la Droporcion que corresponde al 
distrito de Aguas Blancas, no alcanzó siquie
ra a tres millon@s i medio: fué exactamente 
de tres millones doscientos siete mil sete
cientos sesenta i cuatro quint,ales. 

Pero, aun suponiendo exactas las cifras 
del honorable Ministro, hai todavía error en 
las utilidades que presupone Su Señoría. 

Cuatro millones de carga de bajada í dos 
de subida, seis millones a cinco peniques, 
no pro lucen ciento setenta i cinco mil libras. 
sino ciento veinticinco mil libras. ' 

Paso ahora a ocuparme, deseoso de con
cluir pronto, en el aspecto legal del contrato 
del 6 de diciembre, que ha sido discutido en 
esta Cámara ~on una estension propia de los 
tribunales, i con una elocuencia forense, que 
hace en realidad honor a los honorables Di
putados de Curieó i de Quillota. 

Tienen algo de prodijio, algo de majia las 
transformacioneH que ha ido esperimelltando, 
bajo este aspecto, el contrato de 6 de di
ciembre en el ('urso del debate. 

La primera vez que habló en la Cámara el 
honorable Ministro de Ha0ienda se dejó arras
trar, mas tal vez de lo que Su Señoría hu
biera querido, por el deseo de esplicar am
pliamente los antecedentes del contrato. -

Nos dijo entónces Su Señoría: 

"El protesto de las letras jiradas por la 
Casa Granja i C.a. habria acarreado como 
consecuencia inmediata l~ quiebra de algunos 
Bancos,.. 

r cuando resumia los temores que pesá
ban sobre su ánimo, Su Señoría nos dijo: 

"Cuando estas graves ap'ensiones me fue
ron comunicadas por personas que llegaban 
al Ministerio con la angustia en el semblan
te; cuando los jefes de algunas casas de co
mercio, capitalistas, hombres de negocios, se 
acercaban al Ministerio para manifestar que, 
en su concepto, el Gobierno debia preocupar
se de salvar esta situacion, porque la Casa 
Granja estaba a punto de caer en falencia, 
falencia que acarrearia la de algunos de nues
tros principales Bancos, de muchas socieda
des salitreras i de gran cantidad de per onaS; 
en esas circunstancias, señor Presidente, ani
mado del interes que no podrian ménos de 
despertar en mi ánimo las opiniones de per
sonas que, por su ven¡acion en los negocios 
i por su patriotismo, merecian completa fe 
al Ministro que habla, i penetrado ya de 
que, desgraciadam"lnte, las con¡,¡ecuencias que 
podria acarrear esta falencia eran las que se 
mo indicaban, hube, entónces, de llevar este 
asunto al Consejo de Gabinete". 

«I aqu{, agrega Su Señoría mas adelante, 
debo d~cirlo a la Cámara con franqueza, fué 
cuando llegó para mí el momento en que 
consideré que era imprescindible despren
derme de mis convicciones en cuestiones 
financieras i en que comprendí que debia que
brantarlas para acudir en apoyo de aquella 
firma comercial, a fin de salvarla de la di
fícil situacion por que atravesaba». 

A pesar de estas claras i esplícitas decla
raciones, un dia despues vino el honorable 
Ministro del Interior a manifestarse sorpren
dido i quejoso de que en la Cámara, en la 
prensa i en el público, se haLlara de esta 
operacion, llamándola "préstamo a la Casa 
Granja i C."" 

"Se pueden presentar, i se presentaron 
efectivamente, sucesos que ocurrieron de im
proviso, con violencia tal, que el Gobierno, 
quebrantando sus propósitos, tuvo necesidad 
de recurrir a medidas cuyo empleo no creyó 
en un principio que fueran de su resorte. 

Esto fué, señor Presidente, lo que ocurrió 
con motivo de la situacion de la Casa Gran
ja i C.a en los últimos días de noviembre de 
1907". 

r en seguida, el honorable Diputado de 
Quillota, que manifestó tambien de paso al· 
gnna sorpresa, publicó su discurso en el dia
rio que Su Señoría dirije, en la forma que 
puede ver la Cámara, bajo el epígrafe, en 
gruesos caracteres de: "El préstamo a la Casa 

1 en el resto de su discurso el señor Mi.- Granja". 
nistro se contrajo principalmente a trasmitir 1 ayer, señor, cuando me permití interrum
a la Cámara la impresion de terror en que pir al honorable Diputado de Temuco, inte
estaba Su Señoría acerca de las consecuen- rrogado directamente por l~u Señoría, el ho
cías ~u~ habría de traer la falencia. de la Casa ~ n. orable Dipn~~do ~e reprochó con calor q~e 
GranJa 1 O,a ~ procuraba. ha:cer Írase$ de efecto: hablir de Id" 
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trasi de la Oasa Granja i O.", me dijO' Su Se- ca;ba el bien públicO' i el patriotismO' de ll0.
s 

ñO'rfa, es valerse de ]l)ohres recursO's O'ratorios, directO'res del BancO'. 
es sufrir, ádemas, la influencia tenaz de un 1 así nace i se esplica la. cláu~ula tercera del 
fantasma. contratO', en la cuaJ el BaI'.l'eO' quil')re sacudir 

En el conttatO' de 6 de diciembre la Casa nO'da resp011sabilidad. La¡ cláusll!h le autO'riza, 
Gra:njá i C.a era un fantasma. pn forma Ilihsoluta, para dal' en pagO' de las 

CO'n el tex.tO' del discurso del honorable Mi'- qll'línientas rniJi libras esterlinas el ferroc8irtil, i 
nistro eA lar manO', pO'demos preguntarnO's si O'bliga al GO'bien!lO, en fO'rma im¡OOl'3Jtiv8l, a 
esta O'peraciO'n, que O'bligaba a qn.ebrantar lO's' s01icitar la autO'rizacioll: J..ejlsl!ativa necesarla 
prO'pósitO's del GO'biernO', esta o]l)eraéiO'n, que; para: DrOTmalizal' la· trasferencia. 
nO' era del resO'rte del GO'biernO', i que el ho- En el primer discursO' del honOTable Minia
ndrable Ministro creía necesario llevar al Oontw de Hadenda, E:0' hai una sola palabra que 
sajO' de Ministros, era una simple O'peracion' revele la roea de q.ue el BancO' pueda sel res
de tés'orerÍa. . . pO'll3able directamente, ni tampoco hai nin-

guna pallitbra en este sentidO' en el primer dis-
"1 ahí, señO'r presidente, en el ConsejO' decurso del hO'nO'rable MinistrO' del InteriO'r. 

Ministros, dijO' el hO'nO'rable MinistrO' de Ha- Fué mi honO'rsbl'e amigo el DiputadO' de 
cíen da, prO'puse esta cuestiO'n: si era dable, si: Arauco quién, en su piadosa peregrinacion, 
nabía la pO'sibilidad de que el GO'bierno de recoji61a O'piniO'n de los juriscO'nsultO's, i quien 
Chíle, tomandO' en cuenta los peligrO's que se '" d 1 C' 
divisaban, debiera intervenir i salvar la si- la traJO' mopma amente a a amara, comO' 

una luz en mediO' de las tiniehlas de la situa-
tuacion. ciO'n ministerial. 
. Me encO'ntré, señO'r Presidente, con que mis El honorable Ministro del Interior encO'n-
honO'rables colegas de Gabinete, si bien esti- tró sdlvadO'ra esta interpretacion, i se apresu
maban pelígrO'~a i difícil la situaciO'n, O'pina- ró a acojerla en una interrupcion inmediata. 
ban que nO' era delresO'rte, que nO' cabía den- DiJ'o entónces el señO'r MinistrO': 
trO' de las funciO'nes del GO'biernO', mezclarse 
en estO's asuntos". (Oreo que, cO'nO'cidO's lO's términO's del cO'n-

tratO' de esa Casa cO'n el BancO' la única i ver
¡06mO'! ~N6 era del resorte del GO'biernO' es~ dadera interpretacion que cabe es la que ha 

ta simple O'pf>raciO'n de tesorería1 dado el hO'nO'rable DiputadO' seíiO'r Cox. 
En cuantO' a la fO'rma en que se realizó la 1 tanto es así, que el BancO' exiji6 comO' ga

O'peracion, el hO'nO'rable senor MinistrO' j en es- rantía, nO' sO'lO' ese ferrO' carril, sinO' tambien 
te primerO' i sincerO' discursO', nos dijO': otros valores.)) 

"Al estudiar de qué manera pO'dria el FiscO' Mas rehacío el hO'nO'rable MinistrO' de Ha-
chileno intervenir en un negO'ciO' particular; 
hube de cO'nsultar la O'piniO'n de lO's BancO's cienda, callaba; pero, invitadO' directamente 
que, en circunstancias ordinarias, habrían he- por el hO'nO'rable I ¡iputadO' de AngO'I, a pedir 
chO' este negociO' sin dificultad. sO'bre el punto la opiniO'n del Banco de Chile, 

Queria saber, señO'r Presidente, si nO' ya por dijO' el honO'rable Ministro: 
el luchO' que pO'dian O'btener de este negO'ciO', "Desde luegO', nO' seria discretO' hacer esa 
pO'dian realizarlO' inspiradO's pO'r el propósitO' pregunta, señur Diputado, pO'rque equivaldria 
de velar pO'r el bien cO'mun i pO'r intereses pa- a manifestar una duda, que el GO'biernO' nO' 
tri6ticO's. abriga, sO'bre la manera cómO' debe cumplirse 

Fué entónces cuandO' pedí al BancO' de este contratO'". 
Chile que estudiara el caSO', [l0rque se habian :h:l hO'norab16 Diputado de la Victoria dijo 
hechO' jestiO'nes ante mí pO'r un representante entónces, apelandO' a lO's hechO's, cO'ntra los 
de la. Casa Granja i C.a, para cO'nseguir el au- cuales nO' hai afirmaciO'n verbal que valga: 
silio fiscal pO'r intermediO' de esa institucion". ., Yo desafíO' al señO'r Ministro a que el 6 de . 

Ve la. Cámara cuál fué la situacion: lO's re- julio próximo, cuandO' venza el plazo del con
presentantes de la ~asa de Granja i C.a acu- trato, se presente en este recinto i nO's diga: 
dierO'n al Gobierno i el GO'bierno al Banco de las quinientas mil libras que se prestarO'n al 
Ohile. BaneO' de Ohile están depositadas ya en las 

Este Banco, ~ue hO' tenia nada que ver cO'n arcas fiscales. " 
la Oa3a Granj"a i C.a, que, inas cauteloso o Desde ese mO'mento nace la serie de inter
mas afO'rtunadO' que O'trO's bancO's, no tenia un pretaciO'nes legales q11e hemos O'ido discutir 
penique en letras de esa Oasa, ni la contaba aquí, cO'mO' he dichO', cO'n una estensiO'n prO'
~t:re su clientela ordinaria, sCJl resistió a eÍl- pia. d(>, lo~ TTibunales de Justi€i.a i cO'a talento 
trar ea la. operacioa, a pelllU de que lIe invo- juddico no escaso. 

.'. 
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La cláusula tercera del contrato ha sido 
objeto de comentarios numerosos i oscuros, 
lomo la "Divina Comedia" del Dante. 

¿En qué grado es responsable el Banco de 
Chile? ¿Cumple su obligacion con la entrega 
del ferrocanil o está obligado a la entrega en 
dinero efectivo de laE quinientas mil libras? 

La operacion del contrato de 6 de diciem
bre, ¿es una operacion de depósito o una ope
racion de mutuo? ¿Le son aplicables las dis
posiciones del título 31 o a las del título 32 
del libro IV del Código Civil? 
, ¿Importa la cláusula tercera del contrato 

una innovacion, como decia el honorable Ji
putado por Quillota? ¿Se tuvo realmente la 
intencion de sustituir, dentro del mismo con
trato, una obligacion que nacia en ese mo· 
mento i que habría nacido muerta-nótelo mi 
honorable amigo-por otra obligado n di
versa'? 

La cláusula tercera ¿importa una obligacion 
alternativa? ¿Una compra condicional'? ¿Un 
contrato ad referendum? 

El contrato de compra ad referendum ¿pue
de surtir efectos ántes de que sea aprobado 
por el Congreso'? ¿Puede comenzarse por en
tregar el precio de la cosa que se compra'? 

He aquí, señor, numerosas cuestiones lega
les, mas o ménos c1ar::ts i evidentes, pero 
cuestiones mas propias de los Tribunales qU<il 
de la Cámara, cuestiones que no podemos 
discutir en este recinto, i que discutiríamos, 
probablemente, mal. 

Pero siempre queda en pie, irredargüible, 
indrstrlLctib!e, este hecho: la operacion reali
zada en virtud del contrato de 6 de diciem
bre, no "'ué una simple operacion de Teso
rería. 

El honorable Diputado de Quillot¡¡, nos dió 
la grata noticia de que habia una casa ham
burguesa de Valparaiso dispuesta a comprar 
el ferrocarril de Caleta Coloso, por una suma 
superior a las quinientas mil libras que el 
Gobierno entregó para la Casa Granja i C.a 
al Banco de Chile. 

Acojiendo, como no puedo ménos de ha
cerlo, con la mayor deferencia, las palabras 
del honorable Diputado, admito, seflor, que 
el Gobi"l'llo puedo vender el ferrocarril i to
davía obtener una utilidad con su venta. 

Pero pregunto a mi honorable amigo: com
prar i vender un ferrocarril, obtener utilida 
des con su venta, ¿es algo que esté dentro de 
las funciones del Gobi0rllo, dentro de las 
funciones del Estado'? 

¿Es tambien ésta una simple operacion de 
Tesorería? .. 

'ralvez el honorable Diputado de Quillota 

no ha reparado en -el sinnúmero de tramita
ciones judicialus, de escrituras, de inscripcio
nes, de autos aprobatorios, d.e requisitos i 
trabas que se necesitará vencer ántes de que 
la propiedad del ferrocarril pase válidamen
te de la Casa Granja i C.' o de los herede
ros de don Matías Granja, al Banco de Chi
le i del Banco de Chile al Fisco. 

Haí hipotecas anteriores constituidas sobre 
el ferrocarril. 

Habrá litijios. 
No se necesita ser precavido en estremn 

o pecar de pesimista para prever que habrá 
litijios, en que los herederos í acreedores de 
la Casa de Granja i C.a, disputarán al Fisco 
i al Banco de Chile la pálida transferencia 
del ferrClcarril. 

1 esto por razones que no necesito insi 
nuar a la Cámara; por principios de derecho 
comercial que han estado presentes en la 
memoria de todos, ménos talvez en la de los 
honorables Ministros. 

Pero repito: cualquiera que sea la inter
pretacion jonuina i válida del contrato del 6 
de diciembre, las consecuencias jurídicas que 
habrá de producir, la situacion legal ':iel 
Fisco i del Banco, de la Clksa i ele sus acree
dores, será materia de abogados i de tribu. 
nales. 

Por mi parte, i para concluir, afirmo que, 
como quiera que sea, siempre queda en pié 
este hecho que se impone, este hecho incon
trovertible i evidente en que descansa i se 
concentra todo el debate, tal como han que
rido plantearlo los honorables Ministros. 

La opf.1racion realizada en virtud del con
trato de 6 de diciembre no es una simple 
operacion de tesOi'ería, de aquellas que pueda 
amparar i legalizar la lei que organiza el 
mecanismo interno de esas oficinas, 

N ó, señor Presidente. 
Ir_s una operac~on aventurada; una opera

cion que compromete sumas cuantiosas del 
Tesoro Público; una operacion que pudo ser 
necesaria, que pudo aun ser inevitable, co
mo sostienen los honorahles Ministros; pero 
que los honorables Ministros no pudieron 
efectual' dentro ue sus lejítimas atribuciones, 
sin salir de los límites infranqueables del 
mandato que desempeña en la administra
cion de los caudales públicos! 

1 es una operacion que da una injerencia 
imprudente i peligrosa a las autoridades po
líticas en negocios particulares; una opera
cion que no cabe dentro del concepto mo
derno del Estado, una operacion mas pro
pia de las monarquías despóticas i absolutas 
de otros tiempos, de la monarquía de Luis 

;.\' 
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xyr, q~e -del Estado republicano, represen
tatIvo, lIbre, que han establecido fin Chile la 
Co~stitucion Política de 1833 i nqestra his
tona de ochenta años! 

El honorable Diputado de Temuco adujo 
como ra:t;on suprema la salud pública, i estas 
dos p~labras vuelven de tiempo en tiempo 
a su dIscurso, como las notas musicales del 
tema en algunas óperas. 

N o pudo mi honorable amigo traer un ar
gumento mas espuesto, mas estremo, mas 
delicado, un argumento que se acerque mas 
al último i desesperado recurso con que se 
qui('r.e detener la vida de un enfermo que 
agOnIza. 

¡No hai un Gobierno que haya traspasado 
los límites legales que no haya invocado 
estas dos palabras: la salud pública; i en la 
historia no hai talvez el recuerdo de un tira
no que no las haya escrito tambien en la 
portada de sus profesiones de fe o al final de 
sus órdenes sanguinarias! 

¡Comité de salud pública se llamó en Fran
cia, señor Diputado, el que tuvo en sus ma
nos el poder revolucionario, durante el año 
terriblemente trájico del terror! 

Si el despotismo de raza tiende a desapa
recer, dice un pAnsador frances que ha escri
to un hermoso libro sobre los Derechos del 
Hombre; si el despotismo de raza tiend", a 
desaparecer, deja tras de sí un heredero bas
tardo, prontO' a recojer ss herencia: la salud 
pública! 

Señor Presidente, el debate que toca a su 
fin, ha puesto cn evidencia-por lo ménos en 
el terreno de los principios i de la legalidad
que los honorables Mínistros no pudieron sus
cribir el contrato de 6 de diciembre, sin ve
nir a pe2ir el asentimiento i la aprobacion 
del Cougreso. 

En nombre de la razon que invocaba el 
honorable Diputado de Temuco, en nombre 
de la salud pública, la Cámara no podria 
ahora abdicar sus prerrogativas, sus funcio
nes, sus deberes constitucionales. 

No podria hacerlo, sin establecer diferencia 
entre un poder constitucional i otro poder 
constitucional, cuando se trata de compren· 
de: i de servir las supremas necesidades dd 
palS. 

No podria hacerlo, sin condenar la razon 
de su existencia; sin reconocer que es un ór
gano mutilado, inútil, perjudicial, entre los 
órganos que representan la soberanía popular; 
sin confesarse incapaz aun de sentir los im
pulsos del patriotismo; i sin destruir, h.onora
bIes Diputados, las primeras i mas preciosas 
garantías de nuestro réjimen político! 

N o temo las consecuencias. que ei voto de 
la Oámara podrá tener respecto de los hono
rables Ministros actuales. Si diez veces se 
presentan las mismas circunstancias, diez Ve)

ces procederemos de la misma manera, dije
ron Sus Señorías. Palabras honorable Presi
dente, meras palabras, ;>alabras vacías! Ocurra 
lo que ocurra ni los honorables Ministros, ni 
nadie, vol verán a valerse de los fondos fisca
les para operaciones como la que hemos com
batido! 

He aquí el resultado cierto de la intepela
cion, cualquiera que sea el acuerdo definiti
vo de, la Cámara: resultado que recompensa 
los esfuerzos i la noble iniciativa del hono
rable Diputado de laVíctoria. 

Temeria, señor Presidente, la influencia 
que la actitud de la Cámara, si fuera pusilá
nime, si fuera complaciente, si fuera cortesana, 
habria de producir en la marcha de un Go
bierno al cual están vinculados mis afectos i 
mis mas patrióticas esperanzas i que, invita
do así por nosotros a apartarnos del camino 
ancho i recto que trazan la Constitucion i la 
lei, no podria hacer obra útil, obra fecunda, 
obra de paz i de engrandecimiento nacional! 

El señor ORH.EGO (Presiden~e).-Se le
vanta la sesion. 

Se levantó la BeBían. 

M. E. CERDA, 

Jefe de la Hedacoion. 
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